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RELACION DE OBRAS PULlCAS

No. DE
DESCRIPCION UBICACiÓN LOCALIDAD

MONTO
CONTRATISTA

CONTRATO CONTRATADO

FISM-R33-010- REPAVIMENTACION DE C 18xI7 Y 19, CANTAMAYEC, $513,075.19 MIDORIUZITTE
25EM-001-2012 CALLES C 18x1S y 17 Y YUe. CORDOVA

C 18x13 Y 15 QUINTAL

FISM-R33-o10- REPAVIMENTACION DE C 19x18 Y 20Y CANTAMA YEC, $443,713.05 JUAN CARLOS
2SEM-002-2012 CALLES C 17x18 y 20 YUC SIMON RUBIO

FISM-R33-o1D- REPAVIMENTACION DE e lSx18 y 20 CANTAMAYEC, $541,736.07 JUAN CAROS
2SEM-003-2012 CALLES y C 13x18 Y20 YUC SIMON RUBIO

R33-FISM- RECONSTRUCCION DE C 8x4Y3, C NENELA $660,522.01 RITA INES
CANTAMAYEC- CALLES PAVIMENTADAS 5x8Y6, C CASTRO
YUCj2013-02 8x3YS, C GUTIERREZ

6xSY3 Y C
3x6Y8
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 18x17 Y 19, t8xIS Y 17 Y 18x13 Y 15, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN.

LICIT ACION: FISM-R33-010-2SEM-OOl-2012

.lt Ob;;li~:;:n~~e:V~~~~5:=:'::~n~¿Oc~:~,:~~~~u~~iiiKiew:c~U::~~iP~~~~
Municipal, re resentado en este acto ar su Presidente Municipal. -, y la Secretaria
Municipal, cargos que r ser úblicos no es necesario acreditar, a ienes en
10 sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra arte: al que
se denominara "El Contratista", representado (a) por en su carácter de

de Conformidad coálas declaraciones y cláusulas siguientes:
" . "'o.. e

Decla~aciones

1.- El "Municipio" declara que: .\ ,'" n,
1.1.- Al Presidente MW1icipal, ,como órgano:eJecuti"o,'. y polftico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjW1tamente con el Secretario Municipal ya ~ombrey por acuerdo del Ayunt8:lD.iento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempefto de lós negocios administrativos y la eficaz prestación de los serviCio~públicos.

1
-iUl 1

~ ,,3/;:í=S~(":CfCl;' 'PW)
) ¡

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: :;::-

t ----
El costo total di los trabajos 'será, con ~cursos provenientes del Ramo 33 y a cargo del Fondolde:Infraestn1ctura Social I
MW1icipal del ,. los cuales de acuerdo a la nonnatividad. vigente serán administrados y ejercidos por I
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes. - ' 'i -' 1

I.,;1 --J'."DESCRlPCION DE LA' OBRA:,

N', DE CONTRATO:
! ¡;, .1,' ,.".~,Jihl.a (Jlli •••!)(~~PIl

103 •• Tiene su domi~ilio para efectos ~e este contrato en el Palacio Municipal de :con domicilio
conocido, de este Municipio. 1,' -- -j-11 RU cmácter de

1 ¡, •
1.4.- El procedimiento d~l prese~~~.,con:a;atos~ realizó a travé.s_~e:' t
La ad'udicaeión del'~e~ente-~~1-at'o:'Serealizó medi~te el procedimient~ de: ',¡,w>o" ~'l;; l\\

G> CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164FRACCION 1DE LA LEY DE GOB[£ , h,
,r-, ,LOSMUNJCIPIOS~ELE~T1'?DEYUCATAN,' , ~l!4"'a'f:Íf~1 ?'\

'3fV.'WWMN9'3 .5.~'SeráexclUSivamente responsable de: ) . ~I~f. ir¡'w/dTIlI ~
SIOnllll , I !., , ' !";~.C'~5) p' ""miENTO ~

1VdIOINn~ a).- DeSignar los lugares ~ que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y >( ~J1COS.. RESIDENCIA l
V1ij3~OS31 b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. MUNICIPAL S:l
oJllll1lV1NIl\n 1 " . ¡ CANTAVAfiC, We, '¡¡

1lJ'2'-"EIContmti5ta"declaraQue:i -- ¡ ZnI2-2jJ5 ~1 . '-, • lJtllfj_1b~OO , ~
! • L.J .... l. trad05Y<¡ jercit:!' #

\..~ "'"'~J . . I! '. I"'....-1' .Pur~ Murrldpcl. CoNe21 ftntre18.A~ %2.Col.Cmtro. Canlamtl)'",YutO't4n. i' i
¡p1.:(99.!J1J4'-'J.s4' E"IfUj/Jjmddlorp!bvchl1~hotJmúl.cvm. ",'l". =~~ \Il

; liI

HI
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" OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 18x17 Y 19, 18x15 Y 17 Y 18x13 Y lS, U81CADO EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN.

,,

-

LICIT ACION: FISM-R33-010-2SEM-OOl-2012
. - _.~"- - , . _ .. ,"....-,~'-..,,';.....~.'~_... .'

2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento no. 520 fechada"el,dia 12 dejulio de 2010. otorgada ante la fe del
notario público No.:2 con oficinas cnla localidad de Méri~'Yucatán ÍDscritaen el Registró"Público de la Propiedad y de
Comercio bajo y su represen.tante acredita su ~rsonalidad como ADMIriISTRADOR UNlCO~ según el testimonio de la
escritura pública No. 520 de fecha 112de julio de 2010, otorgada ante la fe del notario público No. 8 manifestando, baj~
protesta de decir verdad, qu~;las faCUIt;de~~~le han ~idO~~di~~ni .~~.oca~ en forma al~a. f;"
2.2.- Que su registro fed~ ~:7~1~b~yentes es '. "" _ ,., ':. ,~.' ','. ' _,. ~~~

2.3,- Ti:n, ,n domicilio,~ ,1 po:dio mareado con ,1 núm,ro 320 d,l. call, 52~41,~OL. BENlT~ JUAREZ NOR1j&Y85iAAlIJ
lalocahdaddeMERIQA~,~~CIP~Ode~E~~.EStadodeYUCA!~,'. ,,':, .~:~rti'.::".. PRESIDENC~
2.4.- Tiene capacidadjurldica p~ contratar, reúne'las condicionestécniéas yeoonómicas-ydisP'~lÍe'de"la~~MYNJC¡PAlh'
elementos suficientes paraoblig~;e a la ejecución'deios trabajos're~ativos.a1,8obra:'Obje;~~e.est,e,~ntJ'.:1to;"";';ó -;}".~CANTM¡A,([C, roC. ¡¡.

2.5.- Conoce plenamente él co~t~nido\(i~sréquisitos que¡'establecenl~ ~eY'd~16b~,:~bliJJ~~se~~~o~Conexo~Dllei Z~ISI )l"
Estado de Yucatán,para la contratación y ejecución de obraspúblicáS, as! como laS nonnas'.deconstrucción vigentes; ,el r)
proyecto ejecutivo; las especificaciones 'de la obra,' el prá~a de trabajo, los moritosmensua1es"derivádos del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, qt!e.como_anexqs_debidamente
fumados por las partes, forman parte integral de este contrato; ,1 ;,', mEN,L<\ J~OCALlDAD y. I .. ~
2.6.- Ha inspecciOnadodebid8m~nte el ~itio de la obra obj~to de este contra1o'a fin de "~nsjdeÍ'ar todos los factores que .~
intervienen en su ejecución; .1' ,~ . ••••

1,-, ;. , __",' v
2.7,-Bajo de protesta de decir ve~~ ~res~ente mlUlif!estaque no se en~~en~ eÍi nin~o ~e¡lo~;~pu~~t?~w:.ey.~t~~~en 51
tos artlculos: 51 Ley d,eObras ~licas X Servicios ReI~lOnados'con las ¥lS~j 5 t d~ la Ley,d,~~º,Jj1!;.pp..oPf~1~cfu'¡r¡v~C!?J <J
Conexos del Estado d~Yucatán y!~t9~ d~ l~~ de Goble~o ,de l':lsMumcipl~s del ~do. d~y?~~~el' testimonio de la " "v
2.8,- Se acumulan 'a e~teco~~t~' ~~ia ~d'~'t~os los do~e~tos a que se refier~ ~ci;rn~~.taf~~1at1J~di=ó~odebF~r"" ~j;}
Contratista" para que formen parte mtegral del mismo. ~.' {. 'l ~

¡ '1' ' :J[", y3,- Ambas partes declaran: ' I , , \'~.?...'Í.
, . , '. ;frn','ll '\R.F'li Nf)RJ'f ~--é". d

3.1.- Se obligan en los términos este ~ntrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de bbra Públicaa1lf o:.
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; ;. ' .', ~,".~, PRESIDtNCI¡~". ,\.¡ ~ ' _ ~, . -:(..,J' ,¡:;j
, ,., .. ' .j,.' ,',.;" '_. 'p'" •••••cM\INIr.IPAt
3.2.. La bitácora forma,pw:-e de 0f mstnune?tos que vmculan a las partes en s~ derechosY:~~~&8fl\:W,es ~e~~~'le~,tC ro fJ

r:> este.contrato y será el msttume40¡ que Permita a la Contaduría Mayor.de Haclenda'deIIt. Co~es~del ~tado ,y/ol~:Ia ' L ifl
~ Secretaria de la Con~orf~ G~n~~1 del p.s~do, seg~ correspon~a. venficar los ~vance.sy ~odiHca~~~~I,~e~}~lZJ'1~ÓC,,?,~1~lSI!d
• de:a~~~durante las"audlton~r~t se,rtimen pertinentes, motivo ~r el cual d~cha~I~~cora~oqnap¡ute.~te&11l~l~s~r r)

:w. 'W.YrN£ bitácora será abierta conjuntamente Por "El Muni~ipio" y "'ElContratista,,'previd aliniCiO~~,Mtijrt¿Sij1eOt:fu
~LOZ'ZID¡ontrato,registrando las fll1llas]ahtorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones-Y'debieDCt6'.!p~~~t1n;!11~'dl'la1
lVdJ::lINnW :" -. -'1 ,1 , !I~ Wl.LVCJ~LIl¡H\.1J ~

VI~3~OS31 '" . ' , I l'"'
OlN~IW!NffiVll " " . .1 I '.,' ... , , ... , " '" Jt todos 101 ,r' r' ¡¡'le i

: PalDdO Munk/pDl. rcH.n mtrl' 1B.A , 21. to/. Cmttu. CDnb:lmuru, Y..-Rlt6fJ. .-.. I
. -,' CIl.:'"'" 4UJ.$4. E.mDJl:'mddIo.tabPdl1n~ -, . . -~- .-I . , .., .',.

\!-



" OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 18x17 Y 19, 18x15Y 17 Y 18x13 Y 15, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN.

-. _., '''.-.~£_,-~~~"- .'~, .,.:..:.... --,~:¡.(.• -:'~.' .;..:".,.-.; -.. '

residencia de la obra, a fin de que las consUltasrequeridas se efectúen en' el-sitio de'lostiabajos,debiéndose"observar lo
siguiente: . .J,. "'." , '. J,.

,'1 l'. l' \

a).~Lahojas originales y suS!copi~ d~benest~/;ie~pre,fo;ia'das..;estar referi~ alpr~er:~'cÓn'~t~. f, <'
."; ,', - '." "<"'.;' ;'.,"'.,' ..-" ';. >tf",;"!f'#' ~ .. (;', •.~

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio",y dos copias, una para "El Contrcltista",yotra para la supervisión ~
de la obra" '"" >~J • ~ •. ' ••••• ¡

• ;::"..': ~ t ~ \..:

Expuesto lo anterior, las partes se' sujetan a !as siguientes:;' .,

LICIT AClON: FISM-R33-010.2SEM.OOl-2012

VI

i

.;)

í'-'""..j
ga?o' hacen un total de ~. I ü

Tercera.- Plazo de ;je,u'ló~"~1 pl~ de ejecución d; los trabajos objeto d~ este contrato será de dfas'~aturales r lo ~
que "El Contratista" se'obliga. 8,IDlClar las obras -ob~este contrato el día y a<Ul<¥/~
Concluirlas a mas taidar el día I _ de cOnformidad con el programade~obrac ue forma paitC)~i).,
. tegra! d I te trato 1'" l' " ''¡;;:f¡'I:i1li " ••. - &I~¡.~ m e preseo ~on <" t.,' _~ ,_ ." •~4i.t o' oción, f;\ .'tr \J;.

D Cuarta.- DlsponibUldad de'l-sIÚci de J obra.- ':EI Mwrlcipio" se obliga ~itener l~disponib~dad~~ e~'j~~1ugar/',1~
• en que deberá ejecutane 1; obtj>¡n.teri~ de este ,ontrato previamente a la fecha"de inicio de los trabajo.slseaalada ,,~:L~:~;;\

'01\\_~ausula Tercera de este con¡to.¡ . 'j. .,', PRESIDP¡j,. ..•
HDl"llOOuinta.- Anticipos.- "El MunihiPionotorgará un deLcosto':tobit"presUpuestad~en~eip~J~t~!ClrALt
lVdl:)INrWtmtrato para que "El contratistit" feaIice en el sitio de los trabajos la construcció1t de sus oficinas, almacJnes. bod~gáS~eYlC¡rue d~
Vl~3'l:lOS~talaciones Y"en su caso; el Wslad6 de la maquinaria y equipo de construcción a!;¡como:el~inicio-deaos trabaJggtla~1'~ .O
OIll1llJJ\jlunlQnmpra de mateljaies de construCción, la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y. demiG'insbos"ww Pu¡ 1:.1" li
IAllllI.LRIIfI'Il-- • '1" ' Uf!ubtil,proyr+

"d",. .,.",,1,., ,." te es~"nlJto~
I ,~PatlÍdv MutrIdpol. CoN.nmtn 18-.4. Z2r Col. ernfw. CM'h1lM)'ft'. Yuarut,;. 1':: J\!!~ ,.,"u' .• .-,. .: Lc.L:cSSm4s..U.S4,' E-ml#J:mllkho'Jl!Iiath12~hofmiI11.a»f1', '

~~5<" rfi~t:<-~rJ
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" OBRA: REPAVlMENTACION DE CALLES 18x17 Y 19, 18xlS Y 17 Y 18x13 Y 15; UBICADO EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN,

L1CITACION: PISM-R33-010-2SEM-OOl-2012 - ,,~
". • ,., ,,' j.; •• ~_•.~.'. ~c,_,"'J:-'.,~.= • . .

La amortización de este anticipOdeberá efec~e proporcionalJÍlente con cargo a Cadauna de las estimaCionespor trabajos e
ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar' el faltanfupor amortizar en la última 'estimaeióO;:En"casod~~queal término i"£) .
del ejercicio presupuestaI no 'se haya amortizado el anticipo "ensu totalid8d el saldo COITespoó.dient~;deberá"ser'devuelto por Ñ
"El Contratista" a la Tesoreria del Municipio mediante cheque certificado,o'decaja, 'eida inteligencia de qué 'si el saldo no \
amortizado del anticipo no es de'Vueltodentro de un plazo de 10 (diez)diaS_-rlaturilles'Posteri~res:'~ cieir{del'-ejercicio fJ
pre~~puestaI se hará ef:cti~a:)a fi.anza qu~ "El Co?tratista" deberá prés~~ pará,"gárantizar;'ta: córre¿fa ~versión del \
antiCIpoy sutotat amortiZaclón.o la devolución del mismo, en su casO."r , L "',.J ';, ;. '\.~

S,xt.,-Por~a d, pago,-"El'C~:tista' ~cib;md, "EI,~:n;;iPi~'~;OSpa¡os;p~;;~-'é;¡Ó~,d.'l~S":'b~?S~j~ ."""~
extraordinanos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los preciOSumtarios'a bis can ,
de trabajo efectivamente ejecutadis. . " . 't'!", ../. ~:' '''"':N ~~;¡..J", ~

,', , - \ " ',' j¡m:il ' ' " '
Las estimaciones de los trabajos ejecutado; se formularán c~n ~a peri6dicidad n~mi~or'd~w~:mes~en,ias,feclias.JJYYUtiMIIENTO
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfebhos los requisitos establecidos'para'su.'~te, en)l1l plazo nJJli~NCIA é
a veinte días natura~es. contado~ a partir de la ft;eha en que hayan' sida ~uto~ pon .1s,¡residenci3;derobra rJAUfOOIR~
Municipio", fecha que ~~hará ~.on;;~ en'F~~itácora y en las pr~pias e~.tim~ciones.;p~;.~ efecto: . • ~'CA¥T~~AfFC,C. O
a).- "El Contratista" deberá" ~1fe~ar" a' ;s' re~dencia 'd: '~bra. de "Éf ~~¡Cipi6::' l~' estlmac~~~!!!paf1ad.OJr~~al
documentación que acredite cada! concepto (resilmen de estimación, :nÚIneros generadores, tnotas,;delPjtá,c9r.aNreporte
fotográfico. Croquis;' controles 'lde calidad;. pruebas. de laboratorio a.ná.lisis.cálculo: e;iñiegtación 'de: )os . importes
correspondientes a cada'estimaciÓn) dentro' de los seis 'd1ashábiles siguientes'S:la fecha de corte;~lá.'!residenciade obra de
"El Municipio", para reallzM la revisión y autorización'total de las estimaCiones';contará con'un plazri"no.n1ayór a diez dlas
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo;'la estimación se dará por autorizada."';--:-".., .", ~

b).- En el supuesto ~'e'qutstirj4,¥f~re;c~ técnic:as (n~~dcas,. q~~ ~?/pte~>erauto~daS'de~t?8~~i¡~pÍP~ '1
éstas se resolverán e ~corpq~':t la sl~u~entee:'t~~l~~ ...". :, :., f;:,J 'J:~" ,,}~' ,~~,;~i~~,~ópoc /~I~, , ' ..,,, ¡ ,., ,¡.. . "', ," .', ,r.í ~i;bl~¡¡'¡_,,'<!;aldo00 .
Las estimaciones aunque hayan'si~ pagadaS no se consideran como acepta~ión"~e.lps)n~bajofs)i~A4et~r~.1i!.!:i~íQ.i'c~ '-1ft
reserva expresamente el ~~~~ d~;re,c1atn~portrabajo~ f~~~~ o mal eje~.do.~ o ;~r p,agos,~de~id~~;.# Ptt~~ión del \0

~ 1,"-" l,! -1 ,~ . " " , - . r
__ Si "El Contratista" estuViere iD.~p.f.o.rme:conlas estimacio~es. tendrá un ~Iazo d.e'10 (diez~"d1ashábiles, a'partir de ~a!~E~"tt';.~
VI en que se haya fonnulado la estiJii~lón"para hacer por esento la reclamaCión. SI trans~do este plazo'::E~dontratista');no:~~'9v
O efectúa reclamaci?n alguna, s~'considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Cóntriltiktil'~'Y:per~e~:~ l' ll..,

& su derecho a ultenor ~lamaclónJ. t j. -' ." ~1K.,.i' ~~1
8 'c).- E.Ilugar de pago S~ráep.las tstalactones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En c:U; de qüe~~sta"j¡(h~yaMIE~~

recibido pagos en exceso, éste deberá ~integrar las cantidades pagadaS en excesO mas los interesestcO*espoódlé@es:NCI_t".li'
~ conforme a una tasa que será igdJ ~ la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si seJratara'"'tdH:SUPu¿stb"d~P.f1-i
~ prorroga para el pago de créditb~ fiscales. Estos cargos se calcularán sobre lás'can~dades.p~fe exc~61IYJJ~:C, va
, c?mpu.~ por días naturales, desde la fecha del a o hasta la fecha en que se Ilpng3l;lefe~vamente 1 ~can.tt~d~~aJJ .

)lI.~nwlM01Sposlclónde . ~ da' de ii
¡/O¡ - ¡lO¡ ',,_, , ' l' i ,.. ~, !l!e'¡e;Il£Mil roport,

l'Id/OINnl'l 1 I,~~ de los import.,.
VIH3HOS3l .,' - .. .~' !I!,!l'lden ia ,,', 0' I ,
OOOl'lWlNfMVlI :PDlridGUutrld¡wl. C»N.l1mtrc1s~,n~coJ.cuUtO,Con~ Y~tQl#n, lijP nOJl«l~ a ':lC', días I
~~ ... ")'.~:/9S'''4';.u.$4: E-moll:nMkha,}qbfJf:h12ti1JOtniill1.mn"." .¡- ~~G, J'

I~,
~) .J~5"';ftr;"';1 :(kc.~?<-cn
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES lBx17Y 19, lBx15 Y 17 Y lBx13 Y 15, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN.

:-,.t'
LICITACI0N: FISM-R33-010-2SEM"OOI-2012

"

~
.'-J

-'-'--. ,~'-- __ ,.:é _..... ';.~o.--'_'~_"'''_'
Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista". a fin de garantizar el fiel y,exacto cumplimiento de ~
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a '.'~1Municipio:', dentro de los quince dIas
naturales siguientes contad~n que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación; una póliza de "-
fianza por el valor del -.--: del importe" total' del contrato otprgada~po(~ti~c~~n afi~dora 1
debidamente autorizada ~ c~~probada sOlve~ci~~favor~e"~1,M~:iPi~~.~". : ~ 'f,~}~J--::~',, ~,.~QI~ ~

El contrato no surtirá efecto mientras "El Cont:nitista"no entregue la póliZllen donde la institución afianzadora CODV ~

aceptarlassiguientesde.elaraci~nes: '. ", < '-.";"';" ::~' .~' ¡ " ,,;P, • \..,}',

a).- Que la fianza se oto~é,at~~diend~ ~ to_~ 1~"?StiPUl~~~O~~;C~?~~d_~ e~~el co~traio;,~~ ~~~;':,~~,'~>H.;AYUNTAMIE~O~~
, . . w ., . .. -. ,. • - c. - "'. - -.... '1.B~SID~NCIA

b),-Que en caso de que se prorrogue,el plazo és~ecido p~la ter.xni?9fió?'~e ~os,tra~ajos,~q~fi{refiere'~~CíPAl \
exista espera, su vigencia quedará automáti~ente prorrog~ en con~r¥ri.c.~.~o~ ,dicha prortoga'o,,:&~ra:\""'~ CIJI 1 Vi

• • \ •• q - -', "~o •..• ~:,¡],¡"''o" ~1-M,,~-~ft~1". rAMAYEe, c, O
c),- Que la fianza garanti~~ la eje~ció~ t~taÍ de ~os.trab~j~Smateri~ d:1 ~trat,o;' ,./ .•~.; }~!~?~~~,~*r'~~~1.~:2a: Yl.

'. '_ ";"' "A... ,."-c," ;t~, .•• ¡-::tn+_.. J. '." .•.,... ,.,
d).-Que la institución afianzatloraacepte expresamente lo preceptuado en los artfcii10s95, , 118 de.: l~y.Fede (le

, ',\.'. " .•..• '~""Jo. '"'~"Fianzas en vigor. ' ., ~ ',' ". '.' .. . -' .:.....t', .' ". '~.:-"'~-
• ¡. ".' " r .'. .... ,.'" ¡' ,jm¿Agij'El; jj,\'LOCALIDAD y i ::>

Esta garantfa subsistirá 'para garariJizardUranteun plazo de doce meses contados a pllJtit .de.la fCf:~~~e,~ entrega formal de '$
los trabajos, la que se hará 'con.stat~n el 'acta'de entrega recep'ción, para responder de Jos defe'ctós que ,resultaren en dichos ~d
trabajos, de los vicios ocultos y d¿ 'éualquier otra 'responsabilidad en qué hubiere iIiéuiiido ~'EI'cOÍ1triuiSta";~enlosténninos <:::0
sel'lalados en este contiatO"yen la legisláción aplicable )i'solo"podrá ser cáií'c'élada'coñ'aufóriZiCión por'escrito ite-'T:I .,t.
M"." " ¡, .': ,.,'.--;.;t''I,.It,t' "" 1<".;)
WUClplO. ¡ ',.' .; , ,'.<.:', .~.t!i:.!'P"l.)~)~,~lo,cumphmJellto de 1-

<:;' '". " , , ~"",' ;"):'~'l;~\nlWt,~~ÓfrO'4~']nsquince dlas i~1.,
Octava.- Fianza de garan.t!a d~lj~ntidp'0'. Para g~~la co~e~ta inve~ión del ~,ti~í.eo.:;'¥I}i:£I:~!f!.~~t;a~ny:siS 2.5 "
15(quince) dfas M~,es siguie~~s a la fecha de la firma del contrato.' debe~, pr~~.~bf'~{;:El~~~£Ik'}.9;~fi••~R~r.I~
importe total del ~ti~IPO oto~? ,expe,didapor institución afianzadora debidámente aut~~da.y'c~':J:lp~o~a~ solvencl~,~, ~
favor de "El MunICIpIO". , ,d':.,'!: ," ',' ,.,~" .J., .f,f¡ ',\.1
Esta. firmo subsis?ri ,basta Ia lO,\,,!am<¡rti2acióndel anticipo' otorgado, en cuyo caso, "El .¡'¡uniCjP,~;J\I-.Pevtjji,'if!j:\'y
escnto a la mstituclón ,~~~ra;~ara su cancelacló~.'. ' . ~ . .' if: '~'~
•• A' tl Las., 1, I dan.¡ . 'ó . d di' b' ún" ,.. d I ío'~iil;''' i"ovena." Juste cos oS,- partes acuer a revlsl n y ajuste e costos e os tra aJos a no ejecuta o~ con on;n~,' ','
programa pactado, cuando OCl.UTliii!circu'nstanciasno previstas en el contrato, que "serápromovida por,;'El Muni¿~1~I.qta\lfHTO::!.
solicitud escrita de "El Contratistk"¡la qde se deberá acompaflar de la documentación comprobatoria'nece~!dentid~e[UíNC (J"l
'plazo que no excederá de 20 (vefutc) dfaShábiles siguientes a la fecha de publicación 'de los relativo;a~rrr#~'ó's'ápHca~leS?Al -,
al ajuste ~e costos ~~e se solit:ite; u~lMunicipio".: dentro de los veinte dfas hábiles' si&U!~mtes.~llts~l~erá~o~r,t:i~~:,t. v
procedencia de la petiCión, -ir J • ,~h,":~;""20j2-2a:

'. '1 ~ •.•• :,>-4;-"~.~I ~

El' d drá ' di I .. ced )¡ •• < ,,h••..-. ..;<, Jajuste e costos se po elet me ante os slgwentes pro imientos: •

~ ~.- La revisión de,cada;uno de losfpreci~'Jp~Ctad~Sen el contrato para obtener el a~~s~; ;Ji 'LOCA'LI AD y
, ItOz.lIOl '-_. ' ., . . 1",. . 1 ;
lVdl3lNn~ ". • "" d<:íIAen . ga fono. ,

.' .,' _ l . quelres" n n'.'OO~ '
VlM3MOS31 PaIodGNunldpo1. CIIllc17ntr1'1S.A,ZZ.Gf;J1. Cmtrq.'fm~ Y,,",lm ifria',":' 1. 1,[1:u~~ I
OOOll'1'v'.lNIV.Y 11 .: Ql: 1'9""4.9.33.$4- E-mofl: fJNkhQrJobath12~~ ~'ft1t,t:'t Jt 1)(lr <u;'-,1- te, .',<~,. ,-.'.
~I JOyel ?FtU(



" OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES lBx17 Y 19, 18xlS Y 17 Y 18x13 Y 15, UBICADO.EN'[;A'LOCALIDAD y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN.
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II.-La revisión por gru~ d;'P~i~'~~'~~ltiPl[CÜdOS<60rs~'~~~~die;~'r~tidade~ de.:~~ajopor ejecutar, ~
representen al menos el ochen~ POiciento ~l_~,~orte to~_ .d~!fal~~~p~~~~e1t~~;~~;t~,~;W;::".,:,'. 1
I~.-Enelcaso detrabajos Con ~~os ~ete~do.s. ~I.ajuste respe~~vos;¡e~~ará ,;O?~l~~~i6~ d: ~stos"~e los0
-'smos ,.,. ' , " ,,' ... " ""' •..•.. ,," "." ,. "
LlU • .«' . "d'o ~ ''i. 1 \' .••••

" .... , .... ",- -':,\;.~"\qa.;""'~:, '. el_

Laap1icaci6ndelajustede~ostl?~!.~~suje~alosiguiente.:-'~, '.1' '",~ _ '~t:'i.~" :'; v' (.,r.":¡t,
~. 1, .' '. 1, • i ~J, ';. -''. • _ "'.', '",

a).- Se calcularán a partir de la ,fecha del incremento o decremento en los costos' de los insumas, respectO.delos tra
pendientes de ejecutar, o en casO'de exiStir'atraso no imputable al contratista!'respecto a lareprogiáma:¿ióÍJ.que"Sé hubi. ",' .. ',,' . -.\,,/ ..... ~-.~-'"',' ."-'. . .

~~n~de~'atraso sea imp~le al coIÍtratis~ proc~derá ~l aj~te d~ ~~tos.ex~iusi~e~¿~~';o;:;:b~~~:~di~t~tuNIIDEN
. . , ,-." _ '.' ~ ''k: rn .~.MI! •• ,m~

~:o:~t?~ de larevisióny ajustedelos_'c?stó~,Iaf:!.:h~deorig~nd:I~;~;~i?-~;~~Cla:d~l~~~~entéi~y ~fJlICIPAr~.
de proposIcIones. "'. ,,". .. ,', . ~", ,," 1., .;.. ffii,.' ....•.1'!#. MAYf¡,

. . ... .. " ,4, ,." -"'" ~é-.1011.1'5. '.,' '". ,'.', ~ ' ¡-, , ,.;' .', __ , •.,«-'..... zr•.. .- •..••••..• ,. ,
b).~Los in~rementos O d«:rement~s ~n,el cost~ del~s. ins~os •.serán eatcul~~s con;b~e'e~, erlñdice;~ l! e'Pl"tflo~ -1
alConsunlldorquedeternuneeIBanco~eMéXlco; ,"' ". ',. i. " ~..~' .•.•, ';:".~' '. •
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encueritren dentro:~ela' P,uElJ~Q.s.PP!'.•~bBanco de
México; "El Municipio" procederá a 'calcularlos' conforme a los' preCios que investigue/utilizando. los ,lineamientos y "-
metodologfaqueexpidalamultic\i~a;.~. .:' .. '. . ~ .:'~'-;:';.. ",': ,1 ''¡'; ';)

c).•Los precios originalmen;e 'p~~d~~f~n '~I''~o~trato, p~anecerán' hasta:;'~t~~~a~ión'.dif,I~s:;~iiliajOS:-El-ajüSte-se ~~
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos"y la utilidad ori~esdurante.todo el
, •• d I trat ¡ '/" , 1 ' . "' <; ¡~ ¡,~;:.~ ¡,¡,,,u"\Iv pUl ~J..:wL8.l, -<.
eJecclcloecon o;: """" ..•... ' .. "",:',"b',",""I:"~~~1~m¡.'~"~ ". ~"'"

d).~La,fo~ción .~del,ajuS~:I,~,~'~OSt~•d~~": efec~~~'~~an~~"~fi~i~~~Ui.:~~~~: f~~í¡~~~;id~~lú~ttffi~Bi~JO~~~
reduccIón correspondiente; por lo,~ueno se requiere convemo alguno... '. ' . .' /: .. '.' ".~ 'ti;.' ~ .-i,~;hr. _ Y,';¡'. 1, ' '. ,.. "1,,, \J~
Déci~B.~Recepción ,~e los '.trab~j?s.-/'El,~uniciP!~'~"reCi~irá los J:rnbajos~obje~"delp~esent;,:~ñtrit9~#Sta ques~;~,~.
te~ad?s en su to~dad, SI 10!,.'Fsm~s hubl~ren SIdo reahza~~s de acuerdo' a lases~cifi~clones1convemdas y d~iñáSlIJ~~,€- estipulacIOnesdel con¡rato., . j"l. f .. . . . :..~. , •...~i..,.tl'lá".'ll's. at.t..~.' 1-
Para tal efecto, "El Cón~ti.sta'.' .lo~lficarápor ~~~to a "El MunICIpIO"la fOncluslón de ~ostra,!aJ~'.~!ll}mng'~..e,l.•fiW9,~~0','

&" de obra (concentrado de estimaCIOnes);el MuniCIpIO"verificará dentro de cinco dJas hal)lles siguientes, 1ft corlcluslód ~e los ¿
t\ mismos en los términos de coninlto. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El MuiUci8io" I;I;r0c6d~~iTMllOíI
~ -a su recepción flsica,1mediante ~l levantamiento del acta correspondiente. ~Transcurridodicho. plazo, sin . ue' o~tloIDE~.e anterior se tendrán poi acep~dospos trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio':,! . i,¡~=¡f'~UUlCIPAI~"

Independientemente ~,e'Jo anteti~r, ','El Municipio". efectuará recepciones parciales de trabajos'en~lrrsl,dis~~1 q4~'A.Í!AYfq r
~ continuación,se de~.llr- siem~~el~/uan~o se satisfagan los requisitos que se Seftal~~. . " .. '" ~1.:.u..:-.::..•?GI2 ~ 21'15 'O
("'::) a).~ Cuando "El Mwiicipio" dekrmine! suspender los trabajos y 10 ejecutadose.£~juite aló pactado se cubrirá a elEI I~

:m 'W.;"Contra.tista" el ~:~ de 10syal1ajosejtcutados. ~ .

g.UW -J I

lVdlJINnl'l
1'I~3~OS31

OlNlII'IVJIl1\n

~~
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES1SxI7 y 19, tax1S y 17Y 18x13 Y 15¡UBICADO EN LA LOCALIDAD Y
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-." "', -:,".--.". •. ... ;_.~_.c"'-'"
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de tiabajo y de s'eguridád social. "El Contratista" )S) .
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus t:t3bajadorespresentaSen'en su contra o en contra ~
de "El Municipio" en relación' con los'traba~.osdel contrato y se,obliga ,8 ~~bo1sar'. "EI\M~icipi?; ..cUal'quier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. .. ." -; . '. ~"J'i .' , •••. ."; ~.:".'....;', <~'~: , .',. "',:,..~,:~.,~""':../;; .~".,) ..-: '. ~~
Décima tercer8.- RespoDsabUidades de "El Contratista" •• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
los trabajos. Cuando estos no's~.:hayan realizado de acuerdo) lo' éstii)Ul~o~n 'etcontratoy:sUS'aD.ex~s l? conforme a ¡
órdenes de "El Municipio'\dadRS por~escrito;"éste ordenara "su, reparación~o" reposicifm' in'mediata/con :105traba •.
adicionales que resulten necesarios, mismos 'que hará por, su 'cuenta "El' C6IÍtratistar>sin que tenga derecho a retribuyj " ,,<

;:::~:]:~~d:~o;. ::~t~~o;;~~~:=i~;~;~sl~~:;:i:Üi;!i~~:~t~= ~;.~~::~~~~i:r:t~
para la terminación d: los trab.ajos.obje~:~e~este c~~~~~:.':; ':':~;.~J" ',:('-";,~:~,">;.en ~ . ,~ ., n;;dJUN1CIf'A.l.
Si "El Contratista" ~ealiza 'trab~jo.s'por ~~~r tatorje~ in;li~o, indep~;1ie~~~e_ií;;"d'~~~'s~ons~bilf~:eJ:t.qü~~~~~~' rt,1 ,R
por la ejecución de los tmba}~,se~~entes, no'ten~, d~~~~ ~,~l~ ,~~o ~~o, P?i e.Uos;.,~"'-.#:~~~~. 9 $ !J
"El Conn:atista" deberá"S~~;~e::~ t~~~ los ~g.~en¡~~'~'~rd~nanJ~~to~';~;,~?#t?rid~~€~é~p~g;~;~~~~'de ¡}
construcción, control amblentaI,'segundad y uso de la via pubhca y a las'<!isP0s~one~'j"que,con base'en'~uellos, b~~
establecido "El Municipio" p~ ta.:ejecución de sus trabajo~, '. e,:. ," "J:.\V, •. ':JJi~'tl!f:fit1,~""tOCALIDADy _ .

. ,,;_ -.</"'-,¡n~ ";~'-', '.," ''', ;',' ..1. !~ _ ':)
"El Contratista" será responsablede los dallos y pe~ui<ios qoe canse a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de ' So
la ejecución de los trabajos, por tii:> ajustarse alo estipulado en el contrato. por inobie~ancia~delRs iñstrucciones dadas por ¿
escrito por "El Municipio" o por 'violación a las leyes y reglamentos ap1icábles:-:~. ~;.' ..-~, (<..¿\

"El Contratista" deb~rá ~;~~(l¿'s~'~i~~ '~~eeSari;;~~,.~~;eto d~::~~Jly:~:b1~~né~"ttd~1ttgt;~~~n~~o~~~ :~J
licencias y demas au,t.o~.~ione~,~~rS~~Jqui7.t~~~~ e!.~~j~~~~~ ~~~,~~,~j~~~~:~:~!;~~&~;~~1~~~~;id:I~~IC ~~

Décima cuarta.- Sanciones por IncumPlimiento del prognlmft.- "El Municipio'~tendnl.la facultad de'verificar si las obras ~ .•rp.>
~ objeto de este contrato se"esiáIl:,~jeeuiando por "El:'Contratista",Ae' acuerdo <aI'prograniiHiprobado¡':Eai:a,~lo cual "E~ ~~~
~ Municipio" comparará semanalniente el~avance de las"obras:' Si como consecue'nciáde'diclii!éoIñP~i6riti~m-lA"'q~ el'~'''J\;
p avance es menor que lo que debiÓreaIiZárse,"El Municipio" sáócionará a "El ContratiSta" en'los sii!ll.enlesttf~~;I:lL:ab'ü ¡" "''''w' ~'ii

" 1').. '1'" __' . ". ~"C-WDoa. COU.IO~ ,U' a ,,::tr.)
O- . ' ". ,4 , '. ,-' .•. ~ ,- , ;, ¡. • .,(•••• I,,'-:"~:'i~n~ '~ChI{JI r'f';tr!hu£jÓl) .\J:-¡
~ ~).- Retener en total el ~ % (clD~,p?r (:lento) d: ~ diferenCIaen,treelunporte di?10~¡~~~Jo~I~a¥.q,t;,~1~,~J~~M~¡1rJJiN1AM'i.'lJ-

unporte de los que debieron ser,re8llzados multiphcado por:el numero de meses transcumdqs desde la f~~en !We7se'l '~l
,presente el atraso hasta la revisi~n: por iotanto mensualmente se hari laretensi6n 'o devoluci6~qtiW~rr1~li2p&~fiúdlde' DENCij~
quel~_retencióntotalseala.procede:nte; 1 ',' ~; ~ " ~~~G;J

. l .., .l" ."", . _ lil••••:~b1IlIlii4.•n~ue m-.!'\'! '!i-,~
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" 'está en ,situaclón¡de:il;traso,~,lacantida(¡"¡~.t:l n'
retenida"'se aplicará como, pen~ conve~~,ionalpor el retraso en el cumplimientO"de-las"!"ob,~gaci~m.~sJ,'a~~aÍg'9'~de/'E1~ ;;
Contratista";' , ',". :lc.:'J:'. _ " . "~ 4 -'. a. te -¡

~ b),~Además de,la sanción del p~to anterior se aplicará, ~ara el cas~ de que:~',ElCon~fs~" .no~~!1~l~y~:.19S,.:::'lJc!'~~t!.Jª
'" ,~Qr.¡(echa senaJada en:el'pro~ Vi,gente,~ ~na convenCIonalconslste~te :n una canti'¥d !~.~P~L..~~,~Bilpar) del1
SlOl:vi¡~'1mportede los trabajo.s qu~ no se ~ayan~reallzadoen la fecha de temunaclón sella;Iada:en el,F:rogramamUJtI licada por el

lVdl:)INnl'i "', ..1 ". . . . ,. wo~as f~nr ,o~'voel
Vl~3~OS3.1 :PaladaNUIf1dpcrJ. 0:111.71 ~ u~~,22;CoL CmttQ,CM~)'ff, YciQJUlrJ. ~ ~i~s '!; jJ [j
OOOlI1v'.lM'U.Y' . , .. ,';' C4iISS'71413U4.,. E-móJl:mddlo;¡a~,hf2liJhOrmi11I.amJ:-r.. ,1.' ,,~, •. J ' - - ::- '

~~~ ,,'j
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"

Las cantidades que resulten de 1~-aplicaci6n'd~ las\enas
r

~~v~n~ioniu~~~;e'~e~po~g~aiE(G~~¡;',:.~ru~\.~~I

efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutado~apliC<l!ldo¡si h8.y}~gar;paraello;1MIJi)utP.}lí~
otorgada para garantizar ~I~:~r~iento del contrato y la tenninaci6n ~~1~ 'obras ~~!etode este contrato~ •...ff.::-_. ...." ~

" ,- 1 • ' ~ - "'.. ~
Déeima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- ''El Municipio", dando aviso por escrito'a '~EH:óntratista"-cbn diez díaS
hábiles de anticipación, tiene la"alCúltad-'de sus,pender total o parcialmonte las,~o~~- cüníiátiubs;en, ,~q!ll.'~He.~!)en que]
se encuentren, por causas justifi6u:las,o de interés general; sin "que ello' implique la' terminación. definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar ias causas que motivaron la suspensión. ~ :<,i" >'.' '.,' ""3

:t ::., .~:.¡¡;,~"~o:, < " •••• 1" " /::'J: ""~ ..,.",,,,;' ~
En caso de suspensión definitiva!~~ ~~sp-abáj~s!"El M~~~i¡;~?"'podrá da! poi ,teinliiiado.Ímticip~diirii"~Íl~e1c~iittáto~¡jor ~
c~usas justi!icadas, o ~e interés.ge~e~,¡ajus~.d~s~ las Pat.tesa lo 'establecido ,~~,laE~~~a',~~~a'~~~JJ~~P~8r-'
ajustes o remtegros correspondientes a Iqs antiCIposentregados asl'como, en'su'caso, se cancelaráii!las fianzas otorgaaas en ()~
garantl < ','~11"¡" ';t:': .,: ,.".,,;.-,., >.',. ro ~,~'''r~'\. -<

a. ¡ ....;,..:Ji1,>.:!,.t,' ~"':;-.. : ,:._:¡.... ';' ;;,, :.",:~:~t.Y.~.'¥,irittl~'Pie.~'~or~ófortuito <.:.;,.

-> ~écima.s~xta.- Re5¡isió~'\i~if~~tr~~!~.-Liis"'Parte~;'~nvj;enen .~rfq~e .~ltC~~~~P:~t'~tr~~~~,~~n caso de Q
~ mcumplumento de las obligaclOnesa cargo de "El Contratista" y arrespecto aceptan que cuand0rt'l$l~umcrp'lo" sea et9U:~ ,.- ~
(" determine rescindirlo;ldi:b~ rescfsi.óno*rará de pleno 'derecho y siJ,Iileéesi~ ~e 'de~taraci~~j.uill~~~~bIGStF~Jp*t~Há.~)J

que,se cumpla. el procedllDlent~que se ~stablece en la :láus~la .d~clIIl8séptuna; en tanto,'qu~j~~es '''El ~~nl~a.tista~qn.len ~ ~~
deCiderescmdirlo, será necesanoj1queacUdaante la autondad JudiCialy obtenga la declaraCióncprresp~nd.~te;; 1- t ~/-;". . ~ : ' .. l': ~~ ~1o~~,"'~~1S5ne-. ~'.\.I
E d' r l 1, . ,'__'6' .' ," .d l ~l"b'l' :tr.~~';¡¡'Ú':¡"lJIn¡¡""'l~A~"~t'1 .•.•,
n caso e mcump lIDlen~oo Vl()~l n por parte de "El Contra~~" .~cualqUiera e as o 19a=lO~e.~R,~e~ees,.p,~•.~;i~rt;IENTO<-

.presente contrato y sus anexos,; 'de las ordenes de "El MuruClplO" asI como la 'contravenclón.a:.lllas,",ldisPQslcIJ~.nesl~CIAtJ ..•
lineamientos bases, piOcedimienio~y requisitos establecidos en la Ley 'de Obra Pública ys'ervidbs COnexosdel g;tadO'~~AL ';ñ
Yucátán y su Reglaménto en vig6i; "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimientO dercontrat6~ l'~e ~a:;¡pehas roe -- ~
convenidas o declarar:la rescisiórl'éonfoqn£ al procedimiento que se seflala en la cláusula décima 'séP,'tfma.\f."~i¡:'~..J V

. . t •... L .t . ' . . ill. ~r:"0';;" Jf ~
~ Si "El Municipio" opta por la' rt!s9isiót4''El Contratista" estará obligado a pagar por_concepw;de ~ÓS~. erjujcios una IJ
~ pena convenciC!,nalque podrá ser hasta P?r"elmonto de las ganintfas otorgadas... . '+ , t-' ez dias

-:l1J,'ll.\Tt«1IN1 \.. i J ¡ .' .. : .. . 1lJldp on quo
\\Ol'lllll . J ' .tiv dC~
lVdl~\HnYl '. . I .. , ,'.' •
'iIB3'clOS31 : PafD~MunklPD1. CDt~c71crrtte 'd1~,21 •.COl.Centro. CQntmurpe¡. Yuc:at6n. . ..' 1
OOOl1Nl!'lM~ ' .,}, " ..~L:~71UJ'J.54.'E-~t7idthor1abllthf2@bOimciIJ,nim !{Í!'i!.r~~litfi:e..111 o. oor

f~8j.'~ ~.. ~; ;'¿;;;.'er ,tCh.h~''P~('l
.."'- C>,J~ ~ 1!

,-- ..~<). ¡



d',

/¡.. r
L1CITACION: FISM-R33-01O.2SEM.OOl-2012

OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 18x17 Y 19, 18xlS Y 17 Y 18X13 Y lS;U8ICADO ENl:A LOCALIDAD Y'
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN.

"

_ ... '. '"'.- --.'"---'--"~:'~''''~'~. , '.'

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .•,Si "El Municipio" considera-que'~El.Con~ti$'::,ha: ~currid.o cD: algunas
de las causas de rescisión, le"ComUnicaráaUEl Contratista" el incwnplimiento por"escrito'a fin'de que éste,"en,un plazo de
quince dlas hábiles exponga.'al resp'ecto lo'que a su derecho ccinvenga:y'apoite1ás:pruebaswque-eitime,pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se reSolverá-considerando los' argll!1lcntosy pruebas "que,'se. hubieren' aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de ,los qUince dJas ,habiles sigwenteS'"al,plazo set1alado',antenorméntc¡ 'detienf'estar'funda?}~Oo
motivada..y a su vez notifk~e a.~'El,Con~tista" en su do~cilio' ~éal ~,e~••~~~t7ción el~ó~ca,~qüe, para el ~feCr"t8.ftl
haya previsto. . .l.' ",", ",,",_~, .1' , .' ','.' '
Cuando se determine la suspenslcilDde los'trabajos o se 'rescinda el contrato por ,causas'imputables' a "El ,Municipio'
pag~ los tra?ajos ejecu¥os'" así com~,~lo~"gastósJ.I~"',~ec~perabl.es,_.s!e~pt;e_~'queestén debidai:iient,:~~p~~,,~o ~.
relaclOnadosdlrectamenteconelcontra1c? ..¡",.J;,:,: .-"".:. ".~l,:>,,:"'J, ,', '. ' ',,, " ;'9~~:.~H.AruN1AM
En caso de rescisión del contrato por"causas imputables a:'El Cóntratista~"y_e~~dárla"determinación,i peeti~E'SlfJENC/A
Municipio" se abstendrá de, cub~.el im~ri~'de 10\'~,aj6s ~jecUtado~,,~~,~:qw:~,.,hasta.,",~~,s;.,~lr,~,T~.elt1ÍÍÍ~I'lllt~R~ 0
proceda; lo que del?erá.efectti!lfSedentro delos'tre}ntadfas,naturales slgwente:s~,a:la'fecha de'.1a;,nOtificacl~" lI\
resolución, a fin de proceder a ¥ter efectivas las'ghanUaS,"En' el'fmiquito;'~e~eiá'-c?nsiderarse .~l ~~o':"ad!ciona, e, c. O
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confo~e al pro~; así Com~;'lo relatiYR~.I~recupet:llCi~~, 03D1--¡
materiales y equipos, que en su caso hayan s.idoentregados'-', ., ~ l' , ~ ~~~~~ ••-,~.... : : I

. ~ '~"'",;. -,;l~,. ,": _.'-~, ,~.; ,.. ,1,:" '";'''. ., ,,~,','.. ,,'.
Una vez notificada por "El Muni~,pio"-~ te~ación an~c~pada~e los tr8.bajo:so.la re~i~~ó!!~~Lpontrato,:p'rocCden1dentro

Id; UDplsz? de tres dfas hábi1es~'a la: posesióti y d:is~~!ci~n de IOf ~ienes y ,?~ eje,eutadaS¡:levaqtáIld,Qs_e}UDacta ~
crrcunstanc18dasobre el estado en:que se encuentra. :',' ":: ",' ; .,'., . :,' s:i

I " < "," ',1 " ;,,' " '''" '.' <0._ .. ,'", .",', ',,", ':" ..,.',' , .' l.'-J,
I "El Contratista" estará obliga~o"a devo~vera ,~EIMunicipio", en.un pt~'<!ecin,co"dfas~hábil~s;,con~dps' .a'p~ de la •..;....
notificación de la resolución qúe determine la rescisión del contrato,' toda la documentaéión 'que:se.le'tiübiereentregadop8ril ,.::)

~ la realización de los trabajo~'. '~~"'!"I,~.'" "~',::" ¡: '. .)'",';":,~,:~{;,;,~G~~I",:~iD:c1iirldo',en algunas ~:
,... " --;";.,' ,'.',. ': ': ,h""':"~.'_ "~llt a ':ae,rtu..rc~'en1]np'lllrode .;;J

Décima oct,ava.- ~,ra~ajos extr~,o~dinarios,;-"Cuando'ajuicio de ~'Elt}yun~~~~"tsea n~~.leyar,'~,~8rl~aJ,o,~ (~~
e~ordinarios que no.~s~é~co~prendid~s en el proyect?; en el ca~ogo de ~nc~ptos ~L~nel ro ~,seQpr2£~Jrn&lJ~ -V
stgwenteforma: .,'~'.::l 'l' '.,' ," .'",:... '1'1. ~~~¡1'..':'~~_A.•..•".".~..... J , l' f ,- .a,:"'! ~':':esw ,1IW~~00~v

__ . . '. ' '{:l :... ': '. . ' . ¡~r.'''~ ,¡'(lue~~.elefectlf ~ ~s:~
1.- TrabajOSextraordiJ?m:?s~~ b~e ~n P~IO~ ~tan,os: " " . ~ "'d.."I ,:h' _ r, ~ \J?f .,l.,:;';,;...I!¡k l.' ",,' ,',.!. f" .~,,:' 1II1.°\'EIMnniclnil .-'i~

I\() a).- Si existen conceptos y preci6s:unitarios estipulados'en el contrató que sean aplicables:a los.trabajos que se tra i.:'",:.:~
Municipio" estará facUltado~ o"rdenára ''El Contratista" su ejecución y éste' se obligif'á ;~allmms~lfoñf~'riH~Ortl .:2\'

~ precios. '¡, '~~",.. J • ¡ .¡;- ; ,~' ,m,', . . '~I~-.~~¡;;.;~:~~
ti ¡ . • -. J" ,. 1 ~ ••• e ~.""1I\.L,QftJtNi2!!J

b).- Si para estos trabajos' no e stierenlconceptós y precios unitariós en el contrato'y "E~Mün1cip~con i ,.~tttib1~~'.R~ 0
~ determinar los nuevoS precios c&n1basejtenlos elementos contenidos en los análisis de lóstpr«ios'ya esmleC1dos~~íEC r'c ~
~ contrato, procederá a ¡determinar los nuevos con'la intervención de "El Contratista' yJ éste estará ob1i;góial.i'~j~ttat 20~D', '. 'J
\ - trabajOSCOnformea~espreci?s.~:, . i "", ~:~"~1\1. ¡n'6-~;W:'~~~~~~lU' , J

-n 'Ol\VllilJlYJ e).,. Si no fuera p~slble derernlln~ I,os.oue~os precios unitarios eu I~ fOnJla establecidAen los incisos al ~t),"I ¥~i8¡P',\9~
• aplicará los prec~osUDltanoscO~~Dl~oten s~ ,tabuladores en V1goro, en:s~ defec~d,~p~'calc~J1ar.lo' ¡j OS~.};efll?S

~~ UDl tomará en cuenta,los elementós:1¡ue strV1eronde base para formular los precIOSdel tabulaaor. :En~oq. om~caso l'Ei
lVdl::>INnN Contratista" estará obligado a ejetutar los trabajos conforme los nuevos precios. , ~ ~
'IIlI3MOS31 " 1', , ' ,,¡ V.
01JBl'NVlld\l.Y'l1 t .PofDddlun/dpQ/. D.JN.Zhffh 'B-A, zz., CoJ.Cal,""CAn~ Yuc:ar6n. ~. ¡,¡añ • <" ~ la

i Qtl.: l'""4J,;3).54 E-moJI,:nM-kharJqbadt12l!lIormt;i/I.tVm .!..iMe,"'"1m1Jr¡;.r. f t!'.2, para
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" OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 18x17 Y 19, 18x15 Y 17 Y 18x13 Y 15, UBICADO ErtI.:A LOCALIDAD Y'
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN. .. ,. ,

,rd¡.'¡in Iu's no'evos
~ ¡\~Mi8~~!IIi¡:¡
1~!'8 ~' el contrn1o.

I ..
{),.lAf1

LICITACION: FISM-R33.010-2SEM.001-2012
. ' .!: -----:'::"';"_""'" ',.,-"'.,'." """,,,, .L..;•••••.. i. ". ....'

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos preciosuni~os'~_la form(estáb~e~,i~,e~ t~s~ci~os ~), ,b) Y,c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro delplazo que éste,sef'l.ale;;~,?m~te~,a':co~lderaci6n los nuevos
precios unitarios acompaflados de sUsrespectivOsanálisis en la inteligenCiadeque;"para la"fijaci6n'de'éstos precios, deberá
aplicar el mismo criterio quehubiere, seguido para la'deterroinaCi6n de lo~ precios.unit8nose~~I.eCidos'eñ él ,contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor 'de ,15 (quince) '~lIasnaturalei.~Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a.1osprecios unitarios a que.se refiere esteinciso,t'E1'Contni.tista't"se 'obliga a ejecutar los.

trabajos extraordinarios cO~~.~~~!diChO~:P~.iOS:~~~~.';' !.: ,... - .,'.: _"~:.'.'.,,_:..'..,.' . ".." ~ ',' I:~~;':'
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición 'de preclo~'a que;se refiere"el in~iso
bien, no lleguen las partes 'a iUlaCuerdorespeCto a los citados'preClos, "EIMUnicipjo'],podráeirdeñilrléJá~'ejeéúci6n:(I .•
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analiz.adospor observaCi6ndireCta;en,los térmitÍclscorresPOri.' ~.
de la Ley de Obras Públicas y Semcios Cooexos del Estadodé Yucatán yiu Reghmlento:.e¡í'¡';&fr"j)reVio'OC'¡¡',do¡e.. MI~ .

partes sobre el procedimi~nto'co~,truc~:-o~'~uipo:~~r~.et~. que"inte~;?~~,,~:t~~:tia~,a~~.{~~rt{MUN~~~~L4 ..

En este caso. la organización y direcciónde los trabajos, asl como la responsabliidad porla ejecución ~fici~nte y co>£'!liLlII.lf¡~roe,' ~
laObraylOSrieSgos~ere~~e~~.,~a,rois~"s~erán,~:~,argo~7.?E~C~ntra~sta".'10-' '...;. ,.- "r, ..•.. :t"", 012~2~!5r
Además, con el fin de que' "Él M~cipio". pu~'~erifiCai que'las obras se realicen:en fonna;,eficiente.y' acorne' con sus .'
necesidades, ."El Co~~"tpreparará' y~someterá a' h(:aprobaci6n' de~,aquenoslplanóSi;y p'rogralp.,~~~e.Jejecución .

respectivos: 't~l".,"":~'~':-}>..:r_',:. '~:'. :', _.:.:,. _;' ,' .. -'.."'"".' '~'-' .... ,,'~, .:~ '.
En este caso, ''El Contratista",;desde su iniciación. deberá ir comprob~do y justificando menslÚl1rilentelos costos directos .:.
ante el representante:de "EI,~~i~ipJ~:tpara ,~ofIl1ulm;,_losdocumentos de P~~?:'~31U~.se':r.efiere~~~~lá~üla ~ef8 Cieesre -..::~,
contrato. '. '/ :1:-, -,J..~" ': ". '~'.,' .. , 'i;::~,'~$¡J ~~ m,lSoS'a),¡'b) y c), "El .~Ó

, i /'. ::- !-o,J.:' :,,:,' . - . .." .. . ¡~.)1 i"'" ";'_,11';1 'j~~ ". '6n los nuevos J'.i-J
~ En todos ~stos ~os ~'El~U!1I~lP,lO~'~c ~,"ElContratlsta"la orden de trabajo ~rrespon~e?tt:,,~,~~V~~ R/ °f~S2CffiL°\;~'1. ~S:
~ sus especdicaelones y' los p~C;,~r:i~~~ que~ inco:rp:~os al p~~~te ~,o~tra~p~~~s S~~tt1~~s~ ~I.dontráto, ;~ ,
~ 2 T b . ~,".' -;';',-,..L._'ó d' . I ,'. ('!Ii e\""'kW';",,,,, S'lambas partes (, \r .- ra aJosextrao••,l.u.lartOSpor J:l<,lUlIlll:>u-.ln trecta: " . i ."st é~¡j~P!i1'1,1' ' ... ' ta I c,....

. ~J.. .. '¡, ~:ff. :l ~ "'., !lt; . 01:"l.::.~~.see I~~aeJeeur o~";.:>,,,~ V
~ Si "El Municipio" detenniitase nolencomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedunientos a;q'ue.t\ ~
-- se refiere el apartado 1,podrá iealií.arlos'en forma directa. ", . ~' : ~?:.~'\;'ti tel' . :1 ~
\f\ ¡ "C j' . , ;c o' vte""'U.'l="'te ere e JOCJB9 "",.. ., ,. \,'-=¡.=;'oJ...., .-'ó d !;' '"
O 3.- Trabajos extraordiilarios Por t~era persona: ~~;t:tul) j-('o',~ ~.n~~_lt~'iCUClJl . ~l...-JS . ;, ': ,1 : .! . ,:,,1. >ta,1 lómJji¡~t~~'i'.:s¡geqlfl'fB¡;lM':~
~ Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seflaladas en los apartados 1 $.2 de esta4iJtrmroilfrt'o~' 1ENr9\~
O encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones leia!es'"rClativaS~'J'C"EIp'NC/!C""\>, I ¡.: r!" ,-_""U/Y ~-

~ Décima novena.- Convenio M~íficat~rlo- ~ ! AA< m ed ~.ijy~~c,nf;;'JJ.r::, ! ..1' .' -, 2J!1 ¡)j
" ,,,_.p},-Coovenioadidonal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fueriamayor"o cuando'por\ uaJquiera~otra r~v.~'tf'IYlJ{fJusano imputable a:'El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el Proglama~s~liéHaiii~oPP~am:~~~"~"'1 .

SlOZ-lIO~scrito la prórroga'qu..e considere necesaria expresando los motivos en que apoye su SOlicibtd:5:"'Ej(Miliiig!pr¿'~~soí~efá ~~
1Vdl::>INn~plazo no mayor de 30 (treinta) dlas nat;uales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en;su dts'. Conce e .
'ilM3MOS31 ,.' I I ' . ,[ '. •Ol.N3lW1NflI.VII PG~ UutJIdpDt. CDIla71mW 7B-A, 22,.;CQ(.CmtrG. tM=maf". Y",",l6n.l nte )ps qtl ' .•.' llir' ..::to' 1 .:./~ _ ¡r.L:,"",4S-3U4 E-nW1:rnfkhar}abock1ntJotmiiR.com ~~ r:.a:- ,:,este- _ '5:" .,(,
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" OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES lBx17Y 19, lBxlS Y 17 Y lBx13 Y 15. UBICADO ENLALOCALIDAD y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN. ',
LICITACION: FISM-R33-0l0-2SEM-OO\-20l2

I'\t
, -. -.',<- \ '¡"--"'.,<'- C \,

la que haya solicitado "EI.Contratista" Óla' que "El
modificaciones al programa córrespondientes;' ~

Si se presentasen causas'qu¡'~~~'danr la 'tenninación de los -~jos .de~trode los 'pl~~ 'estipu1a~?S;,queJueranimp.trt.ab1es. ~
a "El Contratista", éste -podrá solicitar; también/una 'prorroga' pero, será optativo -para ,~:El:¥~c,ipio",ehconcederla. 0, L"\
negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a impon~r a "El Contra~ta';laS sanciones a qu~ ~ .
lugar y. en caso de negarla; podrá exigir a "El Contratista',' el cumplimiento del contrato ordenandole~que ado¡Jut .:tl'ta~
medidas necesarias a fin de que los"trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá á reséindir.ef'contra liI

.. • ',' , . .'y J.x .'
En cualquier caso de ampiiii~i6~"dephmi~'~stb'no~~drá' ser mayo;:-~{25t/i~_~intic'incop~,rr.cieIito)'de1:p'I~ orl' ~.
pactado en el programa de ejecución de~lostrabajos; que d~bidamenie-'lfiImadoPor las 'pa:rtes;forma'plllW'inte~ AMIEHT.
contrato. . .>,' 'C!, ',., c" \ 'e 'l. ",1,;. t~, ESIDENCIA "

. "1-:' ,':,,,' '- .,.1,~;"~i!.,""," ,MUNICIPAL
b).~Convenio adl~ional de ampliación.'-.de m¿nto~ Dentro del-Ji.esÍ.lp~.e_~~:'áut~~O-y .baj~'suí~p'onsabj.li4AWMlmC,YUe.'0
razones fundadas y explicitas "El MuniCipio"podrá modificarlos con~sbajo la base de preé,i.9.~:\lI!t~i.9Sj¡~1C!!JfP.J~~t5H
parte correspondiente; mediante convenios siempre y~uan~o sean considerados conjun~ o_sep~ente Y,!l0'rebasen el D
veinticinco por ciento del monto,ode~ plazo o~ginalmente pactado ni implique Vari~ió~ subs~Cr,aJ.8J.P'roy'ecto'bi:'ilI1alni - ,
se celebren para eludir esta ley:' ~.j ',:' •••.~ •.•.. _~~. ,. '.

" ."". ';. . , .)" Um .'~" I¡ t:A.'liQeALIllAD y •
I Si las modificaciones exceden 'de: este -porcentaje pero no varían 'el objeto -del-proyecto;. se ,podrán ,celebrar convenios
adicionales entre las partesrespectó a las nuevas condiciones; estos cónvenio~ seráIl autorizlld.dsj)ajola resPonsabilidad de . :)

)- "El Municipio". Dichas modifi~ibnes no podrán; en'modo alguno,'afectar las condiciones que,se refieran a la naturaleza y ,s:
e características esenciales del objeto del éontrato origmal, ni' convenirse para 'eludir'erfcualqúier;foIma'tH cunijHüñientode t,':,;
;¡ esta ley. .~ j' -, 'P41n' I ~ente 'las ..J

~ Vigésima.p Subcont~bt.~i¿n) ',?l ~~tra~:' no pódri re~izar la obra ¡X;rouJ:' S~ e,!Dbargo,~paralos efectos del ~-5
I'l contrato se entenderá por subcontrataeión el acto por el cuali"El COntratistaiencomienda a otra persona:la realización de " .l,-
~ parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación~enló;i:iibajbs%bjgtglld~l~~~trat'g~ ~Vl

1(1 Cuando "El Contratisti pret~dk\ utililríos servicios de. otra empresa.e~':t5~'!4~1!t'l~~~t¡:'.£~~~,~
& cnmunicarlopreviamehtepor;e1iif ':'11Municipio",~I,cualresolverási aéepl''.orechazal"Sub'eohtrlilli6~n~. ~;'t,
~ En todo caso de subcontratación,el responsable de la realización de la obra será.~~I,Contratista" a'Huien'se C11b el .• :': ~~
Q importe de los trabajos:EI su~~~stá:no quedara suo/0gado en ninguno de ló~?ere~h~s de"EJ.c~~tista~~~ij¡MQB
f"::) ,vIgésima primer~,- C~lón d,eJo~,deret~oS d,ecobro.- "El C?ntratista",s~l~~odrá.,~~derp co~~roD1eter.sUS,der.;.;!i.~:&~''¡'
" cob~osobre las eS~~lOne~ quepor trabajos ejecutados le expida "El MumClplO",con la aprobaCiónexpresa.¡preVl!,,-Y1Por.1PAL<11,
f::> esento de "El MtmlCIPIO.",' O:. -l' .I-,~ .-t. .' . ',' -'.. ~ . " '\.!J~1\.o ,::-.
• Vigésima segunda.-:~urlsdlcció~~:~ la:interpretación y cumpl~e?to. d~l contrato as,!como pag¡~t?i:l.8i3fl~~~~C, n.;.iX

este expresamente estipulado en el tnlSIDO,las partes se someten a la JurIsdiCCiónde los Tnbunales'Estata\es (fu la clUdadde~t5' O
Mérida, por lo tanto ,'.'EICOntratiSta"retiUnciaal fuero que pudiera corresponderle por rilZón~dé SU-dODllC'¡Jio- Ji: 1'~eAft'f'tlt&d .' ~
oporcualquier_otra~~.,- '~~I-1 .••. ~ -.',,' 't. I

'" . - . "mE N?11l

. '\'; '1'1 ,.'. r ~' • '}~::I~:.~J.Pa!~~.'CDI/.~~U-AY21~eoi. c.ntro. CQn~ YuAÍr4n. t,~~~~,il~~'::,s:
.. ,', L,,",' .,'r,CIf.:(m"1S-J'~' £-mo1l:nMfdIar}abl:ldtf2El~~lfnl"Qrñití&t~ 11lmñieñ' A.~

f!-.v
J

"',£
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" OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES lBx17 Y 19,1BxlS y 17 Y lBx13 Y IS, UBICADO EN l:A LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CANTAMAYEC, YUCATAN. •

. .

,~
e "C.' .. '

"Testigos"'i;

. .'.' ,. - " :
. ; PGIQdó lrfun1cJ"pd. rmh 21 mtre'1S'.Ay n~cd. Ctnfro,.. can'~ Yucat4n.
..-;~. " <6!-:{9S9714S.3J'.54'. E.--mOIr:t'IM1dIa;plnJdl12Eho1IiliI»~'l', ,~

~
.. '~;;¡:¡.':.:.

. .' Ort',' : I
.\ r ~ . 'TD.-x>scAroel GiC)o i-~(n

- JOSE'lS L CHAN PE<¡;H .
" . Director de Obras PublicáS1

1, 't 1,

.. 1,
\ ,¡

••..•:-o.' [.-.

,
UCITACION: FISM_R33_010_2SEM_OOl-2012

. -"-~"" ...
,,' ,..~.' ,"""Oc" ;~~:'-. "" ~. Jo .."..'

Vigésima tercera.- Régimen 'Juri~ico••El presente contrato se regirá poda Ley ~e:Obrart1bl!ca y Servicios Conexos
del Estado de Yucatén, por sUReglamento y por las "disposiciones que"resu1tai'en'aplicables"delC6digo Civil del Estado
de YucatAn, todos ellos vigentes: .¡.'. ;~ ",:. '.~ "A,l~'(.'", -.i !li'

._'" i .- .' l' o', - r,h :l.}"'1/"' ..
• ' _,_ ,:', ' ,.. ?, ,l-,;. -J ~_: '."1:',tti¡ .. ~'~,' " "

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano ycotwiene:'aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse cODsidéiando como mexicano por cuanto a este contr8t0 se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo,la pena de perder en beDeficio deJa' Nación Mexicana'todo2derecho"derivado de este

trt ,'¡.,' i'f. ." r "
con a o. . l'. l',:' '¡ :.~ .J'd :'

,y•.,_(¡,.w •..•,
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" OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 19x18 Y 20 Y 17xlBY 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

a quienc;, ~'1
, "¡nrn;ril'

Dedaraciones ',.'

LICITACION: FISM-R33-010-2SEM-002-2012

,. '; '~¡."-;
l._EI"Municipio"declaraque: ' ",:; • .',.;r;;!¡;¡

.... \ " ,.i" _. . , .' i\Y.ut'atán.
1.1:- Al Presidente Municip~"'co~o: 6rgano_ eifc~tivo-'y pol1ticO~.derAyun~~nto, ~e corre~p~nd~: Suscribir
conjuntamente con el Secretano:MtmlcJpaly a nombre y por.acuerdodet"Ayuntanuento. todostlos actos y contratos
necesarios para el desempefto de los negocios administrativos y la eficaz'pTestációri de los 'servicios públicos.

. ", -:.' " " "".j ", '. "'~'~' -.'~" .

1.2.- Que el costo total de los trabajos sen\. finán~i'ado con;récursos provenlente¿de: ~'. ,. :
o.,"l ~, -~. ,,':""~" " '.

El costo total '\ir tra7ñii1con recursos proveoientes del Ramo 33 ya cargo del'Fondo,deInfráéStnict\ll'llCSbci,1
Municipal del , 1;los Cuales de acuerdo a la normatividad vigente' serán "adiillnistrados y ejercidos por

)-..... GobiemoMunicipalconfo~e~~propi~léyes; :' .. ~ . . .',' '.-' " .
c:.. .~:: ., S .t.' " l. ',', , .

lA DESCRIPCION DE LA OBRA:

p

%- N".DECONTRATO.
..... 1" I.;~o,,'r .'

1/\ 1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palado Municipal de
O conocido, de este Municipio. 1 ! " ."e ¡ .: j ,t. '
.,- 1.4." El procedimiento d~l presente ~ntrato se realizó a través de: I
:T I I - ,"
U ~te cohtiato ie realizó mediáiIte el procedimiento de: ' [)
\-> co1'Í FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCIONI DE LA LEY DE GOBIERNO DE

G> .LOS MUNIClPIOS DE¡;ESTADO DE YUCATAN, "~"I;átá . ~ ':l',,1 . . ~il;""... H nf', ~~.
'n'm'ffl1lNbs.-será exclusivamente responsable de: . '~~. 1~ ~n-re.:. fe, ~.' '1 ,. '" "Q,;jo,:ae~y e\,¡: "
~~l~IO~ a).- Designar los lugares en;que se deberán ejecutar las obras objeto de este cóntrato, y ~~l!C~:';'~:-~~~ \..)

:~~~~ b).- La elaboración y entreg~ ~"El Contratista" del proyecto general y los plano: dela obr~: .' •• ,,_ . H:lYUNTA1IIENTOj ~
OlHJYlYlII\\l:ll- "El Contratista" declara que: :, - - , .I PRESIDENCIA. ¡¡

1iJ
. .". ti:¡ _~MUNICIPAL ~

~

' .:;' '~. ' .. ;m¡, cl l~j~~~Jt~~~~I~~~,
:Purado Munld¡mt,eoll.11 rntn1o!-A"I 22. Col.' CrnttQ,. C#"tQ'm9)'",'Y~, ~ I '"

..,.. '"...•. ,pr.:-t9!J!1114S.».54'""-moIl:mcktu,,}Gmld2@lIOrmannm:. 1 V

.~.

•
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"
OBRA: REPAV1MENTACIONDECALLES19x18 y 20 Y17x18 y 20, UBICADOENLALOCALIDADYMUNICIPIODE

CANTAMAYEC,YUCATAN.

\

I
1

, .; '-7' :.:,..; 0-' ~ -~;.~- '. '

2.1.- Acredita su existeucia con el Acta deNacimiento tÍo. 40 fechadael dia 2S d,.gostode 2009, otorgada ante la fe del
notario público No. 2 con oficinas en la localidad de Mérida,''YueatátÍ ,",erita eoel Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo y su representante acredita sUpersonalidad eomo ADM1N1STRADOR UNICO;según el téstimonio de la
e:;eriturapública No. 40 de fecha 2S'de agosto de 2009, otorgada ante la fe del no..no público No. 2 IDanife:;tando,bajo
protesta de decir verdad. que las faCultadesno le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.'c.,- " '. ,-' ~

:!
LlClTACION: FISM_R33_010_2SEM_002_2012

2.2.- Que su registro federal de -cQntribuyentes" es'
,_, .' ~ " _j' r .

2.3.- Tiene su domicilio en el p~o ~o con el número 9S de la callé 21I16 y'18 coL. MEXlCO, de la localidad de
MERIDA,municipiode MERIDA:Estado de YUCATAN. :" . :"';.' ~-;"'.; ' .. ,,' ," ,". ':'_._.'- ': __;, ': " :~':;.'7:;':,,"-, ')
2.4.- Tiene capacidad j"widica para contratar, reúne Ips coridicionestéct¥cas'y ,econ6micas'Y"dispoñeMde;~Orgániz.aci6ny 5
elementos suficientes para obligarse. la ejecución de~n¡ trabajos relativos ala obr. objeta de este.contJto,-d:!:t.~" d

••••• o", \ ' .' ,.", ' •••• ;k.~.,.•.•"~,' V," , """ "'. ',:' ," ~"",,'! "'''.. '.:: .,.:'L¡:',,;,:Y;t •••..~ ••,'" ~ '..
2.5.- Conoce plenamente el contenido Y,los requisitos que establecen la Ley-de 9braS'.Públicas y:Set'v¡

ci
9
s
Conexos del ~

Estado de Yucatán, para la contratación y ,jecucló" de obraS públicas,asiconío'las'nórmai'de.cuíiitÍ\léCióovigeotes; el '
proy,cto ejecutivo; las especlficaCiooesde l.obra, el program~ de trabajo, los 1l10niOóinéÍlsUále•••.d"rl~id;::qOr:mismo;'el D
catAlogode conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo,'que como anexos'debidamente ...,
frrmadospor las partes, forman pafte integrnl de este contrato; ,l. • r :T-\.a'CAUDAD y MUNIClPIODE, V." ;::..,_.:. .' . ..,:,".''. . 1
2,06.- Ha inspeccionado debidaiDente-el sitio de la obra objetO de este contrato a fmdeoonsiderar todos los factores que
intervienen en su ejecución; . :'l~'1 ",- •..• '.. !

1\ . .t.,; ,. ,'''. V
2.7.-Bajo d, protesta de decir.ver";d'exp~llIllente manifiesÍs que no se eocuentra eu ninguno de los 'sup~;"tos ~revistos en ~i:- los artlculos: SI Ley de Obrai Públicas ylServlcios Relacionados con lasMisll1ás;'51 déla'rey"J? o¡;iii P;¡ij\i&'~!M~M¡ós "

¡¡¡ Conexos del Estado de Yúcátán y'e194 dé la LÍoyde Gobierno de los Municipió, del Estiídó'de.\'üt'áiáii", l"t
n
t':"lJ,":

lI

:Wd,"1' -O ¡ " I '. '. , ." "'''.,...~.~e es tmomo , a
. ,:', ¡. ," : , ',' . ,~~I\,n."N'f"'1 '\l"nife~l\t'ldo ':If);'" O'>

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren losnumerales de la declát'lici6n'de "El "-?=::::-1~"- """-" ~
" .'. [.' , " ,,, vrN' ", ,,'l~-.I;""';Íi" .<">
lJ 3.1.- Se obligan eo los térmtoos de e:;tecbntrato Ydel contenido de los capltulos correspondieutes'de la Ley de ubra PfU>¡ca , ~a y Servicios Conexos d:1 Es~".&Y?Ca~ y sn ReglaÍnento en vigor,' , .. .'., . J .~
(::::1 --32.- La bitácora form,a.parte de\o~ in~e~tos q~e vinculan a las partes en sus d,reChOSy~~~!,iiafFon~~el~~ én J~'
• e:;te cootrato y senl el instrútuen~o,que pemuta ala Contadurla May~r.de Hacienda del WE?"gre~el Estado .ylo.~
1"" Secretaria de la Cootraloria G~nenil.del1l'tado, según corresponda, veoficar los ~vance~.Yn:odifi'~~~~"?sdeJ,~",Je "-

de la obra, durante laS aUditonas¡1que seestlmen pertlDentes,motiVOpor el cual dicha bItácora forma parte ifiteg@l'i
':l\l'1li.l1MWJ,ntrato. . .. :' '. >.... ~"""¡¡; .,.",." . -.,.\
SIOl'¡IQ¡Estabitáco," senl abierta conjuntiuDentepor "El Municipio" y "El Contratista" previo al micio de los ~baj'lii18me~" .':l~~
1YdI~IHnrtontralo,registrando las frrmaslatitorizadas para fumar al dar y/o recibir '"'tru~ciories'y.deb¡~nd8~ííhJlÜui~'~' "-
'Il~3MOS3l!'sidenciade la 'ob'1'oa fin d. qh. las consultas requeridas se efectúen eo el sitio' de'l~sftabajÓs; deb\éJd'ó,.'hb', '1UI)~'f
Oll!ll!jlIll'J,V'i/lniente:" .. ' ..1 .. . 'lde¡¡¡r illdosloJ f;u:tOrt"MUN\CIP~~

I
~ ""Joda Muoláp<J. ",,11.21._ lB.A 1n.Col- """ ••• "",_Y.",,,,... .';..\ 'J,. Cllll MllllC lIIC 'el
~ . " ..• ,,<>I-:f••• "4 •.••.•••.••• om"""".,¡a ••_.".!mO>II.....,., .'. '. ~ -¡ÓII.'S

~_. ~ / "T;rcdl ¿~a.~ 'Pe-tn -' ,i7diM",i'd¿s ~
..-J 0..$ /-~ Ir J . o.. •••,tmOnJO de la 2

1"'0. 2 manif;\uaono h.'.
~.l ~~~~~~É'f~~~?e..h .



"
OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 19x18 y 20 Y 17x18 Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE

CANTAMAYEC, YUCATAN,
. "'-, "

.•.. ;;---::-it -~"--".__".
• " o"' '. '.'~ ,.' _ ..,- .

~q' ,. .' _.' , A¡"',;<' .. " "

a).- La hojas originales Y sus copias deben estar siempre' foliadas Yestar,referid8s' al presente. contrato; ,,', t " ' . ". " .J '", ..... ,', '/. .. '_.~ >,. ' .. ,:, ',"-.~' ~'. ,. ",'
b)._ Deberá de contar cOn UIÍorigmafpara"El Municipio" y do~ copias, una para "EICóntratista.~. y otra para" la supervisión
de la obra; - ., -'o

LICITACION: FISM_R33_010_2SEM_002_2012

o

,.

)-....
~ im uesto al'valor a~ ~\ .,;'ot.t:ri'"T1~yotiip¡¡a I:a supervisi6n
• . '1' " ¡ . .,. f .1- -.

~ Tercera.- Plazo de ejecución.'- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
:t. que ':E1 Contratista" se ob1i~ a iniciar las obras ob' eOOde este contrato el dfa y a
\11 concluidas a mas tardar el di. de confnnnidad cnn el programa de nbra que fonna parte .
O iI).tegraldel presen~ contrato'-l:; .1 .' , M[' !lino'" .\J¡sit.cació

n
, techa.", ','.. t, ,. . .•.Ha tr,j''Ít a,h;,bi~ré y fe<h:, dc -/;-.

~ Cuarta" D~ponibIlIdad del itio de la obra,- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y.mmal del lugar ¡:
'"'" en que deberá. eje~utarse la opr,a matena de este contrato previamente a l3.fecil? de' inicio de,los'trBbaj~s:"sefl.alada en la ,~
1) Cláusula Tercera de este contrato. (. _' .., • .1i!".1~¡,. "-1
('" -. \' ,11 I . ~.". ", '/

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio'; otorgará un . .' del 'costo total presupu. . do en el presente - J:
~ contrato para que jEl contratista" reaUcien el sitio de los trabajos la 'construcción' de :'sús 'ofiéinas, "'a..,.-'cenes; bo \J

.".'W:t'IMJIl'l instalaciones Y. en su caso, Ol.traslaclode la maquinaria y equipo dé construcciónasl 'com;;"el'ínicio!deíIOs•tr <,
111/'nI/ compra de materiales de consjniccióri, ia adquisición de equipo pennanentemente.en su caso y"de~!!l',¥'\~s . .., . "
""dl~l~nYlLa amortizaeión de este antiCIpodeb;rá efectUane proporcionalmente eon cargo a cad:\.U1ll!de;Ias';;St1ll1ac\oil'?':p ~
'IlH3llOS

31
ejecutados que se!onnulen, debiéodose liquidar el faltante por amortizar eo la última estlmación~Eñ"é'asoaéUqh~,~\ , "

OlKJW{jlNlI\l~ '1'( _ ~)'f\IlI1m\¡lllO ;:
;~ •• i.;d.MuoidPal, "' •• lf •••••• ,. ••• 1n,Col.e-..Con_•••••Vucol6n. ?RESlOENCIA ,
~ '1 1.1aL,/ll""""J.S4 E_moIf"•• IdI"jo6Gchln"""""""",,, \?~r'~
~ •••••' \ r.~' ""~ rt¡Q\¡'.¡Q\\

~os,~~rl v~~ 3.•.•••~ piíñlla supervisi{ 1

I
.Ilft~ ••" •••••••1"'" n."r 1
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,(,ti'. ,-:'~n,:_,.".¡..'.'. , '. '::,-~,:~"","tZ,:~,," '" "
del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su totalidaifeI sat.do'_Co~spondien!~deberá ser devuelto por
"El Contratista" aja Tesorerla'del MWlicipio mediante cheque certifieado'o de caja; en la inte~igenciade que si el saldo no
amortizado del anticipo no eS devUelto 'dentro de un plaiode lO.'(dieZ) d1asnatúrales posteriores'al cierre-del ejercicio
presupuesta! se hará efectiva la, fianza que "El Contratista'.';deberá presentar para.:garantizat ~a correcta' inversión del
anticipo y su total amortización o'la'devolución del mismo', en su caso. ,., .-r;', ., ... ¡;'p~:.;.,' .,_ . ,'",' " "

';. - :. - .,.,.,...". ~,-'
Sexta.- Forma de pago.- "ElCon~sta~recibirá de "El Municipio"los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del preseDl~<bcintrato,por las cantidades:que resulten de aplicar los p~ios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente e~~~tad~; ,'" ','.. .', :" < >' , -, ';) .' ,'", "'xirt.'~.'~~::::;:t";;;:i".::t

. ".'; '. ,'... . ,..:.' ." ~'iJ~¡,,-, .~<--•.•,:

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularári'COD una periodicidad no mayor de un mes; etiJas'fechas que "El
Municipio" detennine, que se Pa&anm',un~vez sa~~fech~Slos requisitó) '~sta~leci~o'sP~, su,,~~~.~~~~la¡9flo°.mayor
a veinte d1as naturales, contados a partir de laJecha enque:hayan Sido autorizadas por la"resldencla'oe'otira'oe ','El
Municipio", fecha que se hari constar en la bitáco~ y en.laSpropia~(estimacione~;'parÚal efe'eto:

:'. ".. ',~ "/::,,'f .. ,':'¡. ',,r.:.•.. - :j~,(~:.~,(,,'1J'; . •.. •.•. ~
a).- "El Contratista" deberá entregar'a' la residencia 'de obra 'de "El Múnicipio" ,la estimaci6 om~ada--:de la
documentaci6n que'acredite-'caeb' cOncepto-(resuÍneríde ..estimaci6n."núnieros' 'genenidtJ:l:s, !Iotas ~tácora; rep.otte
fotográfico. Croquis:-controles' -"de calidad, 'pruebas de} laboratorio'~,aná1isis cá1cw.o.•e mte~i6nl'de los', im~ortes
correspondientes a cada estimaci6n) d~tro de los seis días hábiles siguie.ntesa la ofe~ha:~e;c9rt;;~la\,~~iftAA~l~'!Í~p~ra dj
"El Mwlicipio", para realizada revisi6~ y autoriZAci~ntotal de las estimaciones, contará ~n UIlplazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido' dicho plazo, la estiniaci6n"se dará por autoriiada.. '.' .,

1 ". " 1 . ¡... .• ',', ""1 ' .•

b).- En el-supuesto de q~ec;wj&:'wf~~~ias técnicas 'o n~éricas, que 'no ~uedan ser'autonzadáS-dentto-dediclio plazo,
éstas se resolverán e inCOfpO~,'~ I~riguie~te~estimación." : . ~,.\ ~ :;¡¡ . l~tó;.aeberá, ser de~elto por

. .', .:JL',' l '.;. '"f. ".: ,",h,',~ riN~l:MthgertclLi;.dB~!Iielgldono
')-....Las estimaciones a~que hayan; si~o pagadas no se consideran ,como'acepta;ci6nd; lo~ trabaj~~tYª qU<litg1r~~pt~iplqci~e
S reserva expresamente el derech~ de ~lamar por trabajos faltantes °mal ejecutados °por pago.s:m.-~e9!4><ts~t81inversi6n del

t Si "El Contratista" el~vi""inlnfom:e ";'n las estimaeione;. tendrá nn:p1azode 10 (diez) di bAbi;;S,~.piro, de.l. fecha!*-.en que se haya fonnulado la es~ci60; pára hacer por escrito la reclamaci6n;; Si trans~do este'plazol~;l?J¡eontriltista';no
~ efectúa reclamaci6n ~guna., se 90nsiderara que la estimaci6n queda definitivamente aceptada por ~E1.COntratista~'cly[perderá v1

su derecho a ulteriorreclamaci6n.. l' -, ."~' '.' :i ".' ,- /"-"1" ' 1 -~ ••.•..•~.•' .
V '. < ~ '.' ';""-,t""""\' '>,l>. ,_o.{,

O c).- El lugar de pag6 será en lrclhutal~iones de la Tesorería de este Ayuntamiento"JEn caso,d;queJ:Elr ntt.rtista;ebaya ~.S. recibido pagos en ,exceso, ést~ deber!" reintegrar las cantidades pagadas 'en exceso;masílos)nterésésicorrespondientes
~ . c0n.t0nne a una tasa:que se~ i~ a la establecida por el <;:6digoFiscal de la Fede~i6n ~~o si~se\~idél~;upuest(rde .'
O prorroga para el pago de créditos fiScales, Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadaS•.l=;n':excesoY se

computarán por días naturales,fdesdela fecha del o hasta la fecha en que, se pongán efectivariléñte las ,cantidades a ~
r., d~posieión de ~: .. , ailáa.,!,j""~ ..,~

0~~f.ptlm •. - 'Flaoza di; cU~PIlJIJn~ ¡el con; •• Io.- "El cootratiita'::', fin d: gm~ el É!I Yí~xaeto_; lii' •.:1
'3\l aiUlll~as y cada lb¡.ade las obligaci(;lDesderivadas del contratO. deberá presentar,a "El Municip,i~'de~~!'ft, I~~ ¡qu!D. .~
SU¡¡'¡ll&.nnoles siguiehtescontados d partir de l. fecha en que "El Contratista"hubiese recibido la adjndicació "nna'po! :~
lVdlOINnl'l "\ I _ e , ,H. NlO ~
VIB3MOS31 ""IOdo Mun/dpDl, roll. >t ...,.".Jl,22. CoL ""' •••• ro •••••• """"""'.... .H. PRESIDENCIA"
OOOYllJWill .... ' . .1, cel,,'9.9S714s:3!.54 E-me1ll_ •• 'J<~ ••lm<ln....,I><!!'/iiliIi'ZL. le o MUNICIPAlR.1<UU ."0

• <ó!íIl"!!clal;lii""," el,,' m -1015 .
~~¡''F' ....,'r.:' tq;;i~'4

'~jinversión del

"



.. " '" ",.A. ,<" -.; ...•>:!t~ ~'" .
fianza por el valor del. .del :importe to~ 'oel-.contrato;-,ot?rga~~~rinstituci6nafianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio": 1 .~ ';'" -"'~. .:....' ! > '!"', ;.•~~.,~ ,,;c ~ " .'. .i" ..._.~'. .' ;.
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución iúianzadoraconvetiga en• .' .~ .' .' ,. _, •• ,", ,_c '-'.' f '

aceptar las sigUIentes declaraciones: .'.-, . .".' ' , "'- '.'.~.',,' .,,

LlCIT ACION: FISM.R33-010~2SEM-002-2012.'

OBRA: REPAVlMENTAClON DE CALLES 19x1B Y 20 Y 17x1B y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN. • . .' . .
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,. OBRA: REPAVlMENTACION DECALLES 19x18 Y 20 Y 17x18 Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN. ., . .

-

LICITACION: FlSM.R33-010.2SEM.OOZ~2012
" .,/. ~:, •• '~. '--'e ~;'_-",,,,,,,";!,,,,,;;->~--,,-, - - ,"

111.-En el caso de trabajos con insumos' detemúnados, el ajuste respectivo'se estimlirá con la actualización de costos de los'
• ' '" .,.;1", ~ .'

mIsmos. . l. . - , ?~,-

La aplicación del ajuste de cÓ'Stos,s~ sujetará alo siguiente: -;- ,. ': ~~":;, ',..>,ó;~~.1:; ~.;:f .,< ,,---,..;,.",./. .'" ,::~,;.t'. ,'.'lt", " ;1'." . ,
a).- Se calcularán a partir de ia'fecha del incremento o decremént~ en los costos .de: los insumo.s;.;respcCto ,de los ~bajos .
pendientes de ejecutar, o en' cas'O'de existir atraso' DO imputable'ál coritratista.:respectcia lá r¿~grainaci6n-'que se hubiere
convenido. ,-o', ~,¡~~"rty. . ,-:'"..,. ':- " ..,' "'0 - .
Cuando el atraso sea miputable at'cOlitratista, procederá el ajUste de Costós exclusivamente' para ,tós trabajos pen'dientes de. .... ' -.... ,..... , -' ... ",-~-,'
ejecutar. " ",:' .' ,- .•.... ,.:', >' " ~;",~ .•:'-'"
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación-y' apertura
de proposiciones. ,-, ,. \ .. _ .';' .ti.miiitap;•...
b),~ Los incrementos o de~~~~s en el~ostO:delO) ~~~~: 'se~~c~¿UlaJ¿~~~~ b~e' en'el:fiidiee'""~~~de Prec'ios
al Consumidor que detelllline el Banco de Méxicó;:¡ '''/'~ ':>.. :,',-;;'_::,;~,;;~i',~,',' " " ,', .•.•.•." .•• :
Cuando los fndices que requiera ",El Contratista y"EI Municipio";' no se enCuentren dentro d~ la publié'adospor:el Banco d:
México; "El Municipio". procederá a calcUlarlos 'Conforine a' losprééios que investigue, utiliZahdolós' lineamieni.9i"y
metodologlaqueexpidalamul~,ci~da; ,;" , ',; c,", •••.•••••• ' ,~'-" ,'" ~ •

..•. , •." '_' .,'., .. . ,., .~Cim¡l;¡;LO<;AJ.:IIl411YJ!.lJlNJPP¡ODE
c),-Los precios originalmente pactados en el contrato, permaneceráh hasta la- terminación ,de;l9s trabajos.- El ajuste se
aplicará a los costos directoséoríservando constántés los porcentajes de los indireCtoii'y la'utilidad'originales durante todo el
ejerciciodelcontrato":h ',-,j.'r~.,f¡- !':.•. , ,.- ~.,:" ,.--~t:.-- ir;,

-'.: '".'''¡',,' "';', " '- ' -- ~
)--d)..La formalización del ajuste,de costo"deberá efectuarse mediante oficiol'd"e._r~e;,so"I;u¡;,c.i~.~~e~acuerd~jel aumento oe d.ó . di .... I! .~ r. . al """ ",IO,<'¡ u,~ 1,I11 •••••e l.'O¡¡WlI UI:.IOS
_ re UCCl n correspon ente, ~r o que no;se reqwere conveDlo guno.' '. ',' . '

~ Décima.- Recepción de I~S¡r~~a)os.~ ..l~El Municipio" recibW los trabajos objeto ¡el presente'contrato h1sta.que sean
~ ten,ninad?s en su totalidad. si lo~ mismoS hubieren sido realizados 'de acuerdo a las especificaciones, convenidas ydemás
-.. esUpulaclOnes del contrato. :' 1 t .. -1 _,' . . f . 1 ,~. UA tjL l '!rAh'
\f\ Para tal efecto, "El Contratista", not:ificará por escrito a~EI Municipio" la conclusión de.1ostrai!ajos 'a'djuÍttando ~.rfmtq'tl,fro
O de obra (concentrado de estimaci9nes); el Municipio" verificará dentro de cinco dfashábile-s sigúienté's;'titwfi~r~rówrdtlb~ 1\

ti mismos en los términos de contrato'. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, '''El Municip'io" Qrocederá ~
:J. ..a' su recepción flsica,J mediante ~l: lev~tamiento del acta correspondiente. Transcurndo dicho pl~~"s~ q~~GM'd'tifra~ffi ~
ti anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio" 'r. "",..•~.. ~"'. . ~-

Independientemente de lo antelior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajo'S••••¡;Vlo~J:j"asvo~pq¡l'."a -P .contm:"",ión se detallan, siempre ('=10 se satisfagan los requisitos que se sefta1an: . m¥r:rn. ~.~.
f"> a).- Cuand~ "~I Municipio" dé\,~m:! suspender los trabajos y lo ejecUtado se ajuste a lo ¡;1'rtad:,'\'i.?tJb"' ~ t.

WOl••••'ll- •••~ontrat¡sta el unporte de los tra1:iaJosejecutados. ,. -1.'. .l'. 11 'B • :-~.••",,,.,.'" l. , ~l "',. ~ e, " 'J 'JJ'
~~~.l~~b).- Cuando sin estar terminada ~a~ot3lidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan~triiliajos.terID ":Jos y 04' '=-
1Vd':JINnt\~ identificables y susceptibles\de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el-a~ta de ~~¡~
VI~3~OS3bepción parcial cotrespondien~. : . .• -. 1 .w' VN~1PIO.l~OCS\DENC .01JGl'!'/l!f\W~ .• l. ,;Ü"!!\ti¡jo El aJe<!>'--

. _ I " . ~l<S d te to>t.lUNIC\?!IL• ,
f.~ :''"""'••-o/. C.II,:n •••••• >B•••• 27,Col;""''''' ""' •••••_"" ••,.", ,i',. tMlllW.1\C,1'J~

~

¡,. 'S ... .'. P>1-'l9!", ••..•• .$4. E-m""'mc''''.'/._- 3. .¡nJ¡'-¡AIO.
A! !&i '5::' ji i ¿¡¡ :: & j ¡ £Z!} -_.1\".. ¡'

~"'s...' r;::;;r(X.('r OKC<!\!1lccn 6 ¿.,C7 I 1 ~ que seani ony idasy demils __ o
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. ¡ .-", '.,'~ .,~. "

e).• Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista"conveng~ en ~ por;lenE.inado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes"convengan,eonforme lo stablecido en este

trat 1,. -, ~~ - 1\"(. "~! • . •con O. .'j' , .,;.:. I 1'~ ( ,~ •
.~.::':.~.." ".' " ' ':';,_ ", -,'~,,:;.,i Ilf¡, •• :.~ ;',"1'1 ,

d).- Cuando "El Municipio'~resemda el Contratoen los témiino's de la cláuSUiil'dééiínasextá,la,recepción parcial quedara a .
juicio de "El Municipio" quien liqUidaráel importe de los trabajos que decidárecibir. ,. ", ',-'

. __'-,:;~"?_,t;it~~ '.: .~,c. ;'; ; \ :~:~.'.~:)- ,,:: 'f; -:,':'.~'': " .,

e).- Cuando la autoridad judidar'declaré :rescindido el contrato,:en: este' caso"sé'.'estará a\Jo ',iliSpuestOpor la':resolución
judicial. J; {~',r," "cc. <~'..:,-,.~,:.V ..:\ '..~'I' ,,,' .••••.• ~,~. ",..".. .

", . ",L". ~ .....•. ro ,,'," j' ''N~' .••••.~:' .." . ,; ":'"" ", ", f. .~'" 1,: '. ~ ~~." .•" ~~
En todos los casos de rec'epcióñparcial/exceptuandci: el inciso e),. se..procederá 'airecibir,Jos: trabajo~A~ntrO'de' los 30
(treinta) hábiles contados a partit'de la fecha de ver\ficá.éiónque de sUterriiináci6n haga,"ErMuniclp~,~'~evantando' el acta

d: entreg: ~cePCión res~tiva form"!~d~ ~.~,!"'fi~ntrespon~i~nte., .•y ";'"r ,~~¡~~~~~;:'.
SI al reclbrrse los trabajos y, efectuarse la' estimacl6n a que se refiere el párrafo;antenor eXlStieren"responsabllidades
debidamente comprobadas, parci:éon "El Municipio" y a cargo 'de "El Co'ntratista",étimpori7d.elcosto:dtdaS IÍiismas se
deducirá de las cantidades pendientes de'cubrirse por trabajos ejecutados y si estOsno'fuér81i"Stificlen~s,se liaiÁrietectWaS
lasgarantlasotorgadaspor"ElcOntratista".: . 'ce'",":fXC .. ¡; ,~ ,,"~~ '~.

, '.', '.'vi. :, l..... .' ':-',N)ó¡¡$.ALoCAlllPllD '¡'¡UN1C1PIODE
Décima prlmera,- Supervlslón de los trabajos.: "El Municipio", a través de los representantes':quepara tal ~fecto designe,
tendrá el derecho de SupeIvisar,en todotiempo.los trabajos objeto del presente-contraiby daI'''á.''El Contratista", por escrito,
las instrucciones que estime pertinentéS'relacionadas con su ejecuci6n, en la forma cónvenida; aSl como las modificacionest- que, en su caso, ordene "El M~lCipio".; " , . >. " '~. -- ' " .'t Es facultad de "El Muni~ipi~'~;a,~~~~ de s~ representá.ntes; reaJ.izai l~ in~pe~i6n.detód~ío~:ggtJ~Jem~á'~~~

~ usarse en la ejecución de los trab~jcí;sya sea en el sitio de es~os:o~n l?s lugares de ádq~sicióD'o'fabrtc~éi¿~I<:-C u" ~1. 1.:::'~
~ .,' .' "

- Por su parte, "El ContratiSta" s'e'~obli~ a establecer anticiPadamente"a'ta iniCi~i6ndehlos~trabajos, en',?!llugar de los
¡J\ mismos, por todo el tiempo que"duie su ejecuci6n',a un representante, qUiendeberá aCreditar'CédUla.<;prof'esi6H~~e~~Hbili& y capacidad adecuadas para'el,¡tipo dJ obra'a efectuar. conocer el proyecto, 'las normaS;y''¡ás':especific ciones y estar
Q facul~do para eje~ l~st;ra~aj:ciso~~eto.~el .con~to, asl como para aCfptar '~?,bjeta;.'.d;n~p ~~~~\~ r~!fc1i~?
~ antenonnente, las estllI1aclOnesde trabajOo liquu:tacl0nesque se formulen y en general para'actwir a nombre y por cuenlli I w

O de "El Contratista". Previameni~ a.'su intervenci6n en los trabajos, deberá ser aceptado,por +'ElMuniCipio'!,quiencánficará ~
si reúne los requisitos sellaladosjlo'cual:deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente aSfi~mO¡tahfiññá'de dicho~ ..,' r ¡ ,,' ~..' ~~ ~;l,u~:f*f,.J()s';)v ;\)

p~~~~:::;"omenlo. po~~h~squ~ a s~ juicio lo justifiquen, "El Municipi~" podlá s¡;;i~i¡;,,~ii!fde~~~m¡i;¡¡¡¡, '~
de "El Contratista" y este se o~~~ ~ de¡ignar a otra persona que reúna los requisitossdlalados. . , ¡~,;'-;<'- ili\ {<:;

~''J3A't'fI.WJm~''segunda.-Relacion~ J;;~EICo~t~t~ta". con sus irabajador~s .• "l?l CÓ~~is~",,~o~'e~ij~~~t9, ,,~ ¡ ::~
)~.ldtsonal que emplea, con motiv~de l,ostrabajOS del presente contrato, será el:~co'~p'o~le.(fl? li}S~.¡.9'~ I k....,¡
lVdlOlMAnvadas'de las disposiciones légB1esydeml\s ordenamientos en materia de trabajo y,~e seg8!idlid 'social. ":¡ElCon .~?t
VIH31:I(JS!!k'ienep~r "o,~mo, en.resp~rider de t~ las reclamaciones q~e sus trabaj~ores pre~en~;~ .en~s~;l~~a~~~f?~8tTD Ir~
IllIIlIl'l WIMuntC>P'o"en relaclóo con los trabajOSdel cootrato y se obliga a rembolsar a "El MunlClP'O"cua1J¡:l¡'er.lc~1A ' ~.

ti- • tesehubierevistoobl~~do.at~garpor.esteconcepto.. . . . ./ltte9~~. it~~;\¡';~O.MUNicIPAl'*-
f 'i:f1JtJ,~ "'t.dO"unld ••••_:n,,_'."'~21,Co',,,",",, Con••••••••• Y."'''''. CO'l'0IllffWiCAJlTAIlAYEC;lUC. '",
~ . "'I<>L,¡u,"".3J.54 E'mi>IJim<1dI ••¡abIl<h12""''''''--:, . .... . --.-Ti ~

.. . .. ... 11' 'q ~nmmr~JIt~ 1:0
~os! r>-<rcul¡ p<ln ~. 7 h

-----, 1 I... .....;.m 1'l1.lúlJnr de lo!>
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Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" s~ que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para~ pUar el plazo señalado
para la tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que inCWTa
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

,. d . d 1 'd l::. urafón•. d"El ContratIsta" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u or enalmentos e as auton a es competemes en _m-alena e
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las dispósiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. -

v
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a tercer,as p.~!!.9Jllls...:.C0flmottvif!!~
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicableS::JQ lU!ILO\ 1QCA 1D).0 'fMUNICIPIO DE

"El Contratista" deberá efectuar los tramites n~esarios a efecto de recabar y obtener-todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

~
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimientn del programa,- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aRrobado J!ara lo cual "El
Municipio" comparará semana~ente ,el avance de l~, O?ras. Si ,como wnsec~e<nc~~'!~I¥:~ifh'i¡S~lwp1t~~i~d¡lJ8¥A~~9u~el11
avance es menor que lo que debLó realizarse, "El MUmClp¡O" sancIOnará a "El Contratlsta" en los SU!UlenYestinomos: b .

. ., Jo.>, "l'v .•,c'vu UllU{Wj.U.a. cou IV" 1ra aJos
1 atl t.l" 0;/11llut:'1enga.acrecho a retribuciÓJ1

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el imp~rte d~ ~0~c;tl].b~j~~.J:e,elffi1t,nle.~ejcc8ta,g£~<X$~
~. importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de ':Deses,)~p.t!~,~,?s.ae,~éf'i~clesPJ1 r~f!u1'M5
iJ\ presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devoluc¡ó~uPcorrespon~ a ~n de
po que la retención total sea la procedente; ,

R;- :: h jl el'rlUllt de la rC:lpQnsal1i1iJad en ~ue incurra fl--
-.. Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contrati~¥L'~Il~,~~dr~I~~tuacI6n de atraso, la cantidad _
~ retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cwnplimiento de las obligaciones a carg~de "El ::.fl
D Contratista"; ,'¡e t.~ml.or~fl{e ¡omptfcfñes f¡,~.afe.ria de r~ r
~- b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que:l.I?¡~~?~g~~!~ta:IL.~0,,;S9P-s!p-)jad9s.J.!W~"}Ü?,~ev,Ja.. ""< l~a fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consisteDle en una cantidad igual ,al 2/000 (dos al mili .~. \.:

importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación setialada en el programa multiplicadi'ti ¡
~ número de días transcWTidos desde la fecha de terminación programada hasta el:.momento: en qu .9 ~at>ajos ..i:~

~,~oncluidos ~ recibidos, a s~tisfacción de "~I Munil:;ipio", ,1íl. 1"1 J1\{'bse~\,8nI.;UI las ~n'¡l1lcelOncs dada:. '. - '!#' •••~
mil -,~otPara detennmar la aphcaclón de las sancIOnes estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras m,ohvadas: PP'lC¥O~Gr:~tl/frt)j,l¡Urr¡t;

1Vd\:l\NOrf fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imPUla~le a "Ei CÓ~traHsra": IJ Jli P'RE~tDENCtÁ{
~\~3~OS31 .1 . , "b~envr olIo, dietárii,nes,pe~QNICIPAL~.
01JQ'ffll.ll\k11\ un u Po'acio Municipal. Col/e 11~I'/tnU-A)' 21. CDI. Centro. Conwmay.C'.;Yj¡tafdn.t:ontrato. '.. CANlAIlAY£Cmc \¡

Ce/.:(9997)49.33.54 E-malk~teho,jabach,1@hormon.com ) n, 'tJ'
~~ j jUUs2alS ~1

~

•~~. I U ," PfflllITfl3 ,1lBb~RííIlr,;"tt <\"ffij¡Jn'&~ f ~~,pl \ 5) --r.:;FC< {'( Ch"," ) 1:.<11 ''\,'0 ~~llíc~a<~~\í\!\\"~í':'"ii.1<\~ih@~eJ:8'
""",.~ t:> ~. 1;1;" l' /iJ.lJ. ,,,,,.~. ",.;rmmos: .

. \ "1'," ,1'",' n h",



I
*,'ii**

, .'f..+'\' '
- lñ"NV'ffl ..•.,
e '",~r '\!~
OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 19x18Y 20 Y 17x18 Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

LICIT ACION: FISM.R33-010-Z$EM-002-20 12

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. '1

En ca,¡o de que "El MWlicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" lUlasap.ciónconsistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en
los términos de los artlculos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Décima selta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
)- incunlplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuanda "El ~uniciR¡o" ..•.~,eaeJ H}le
e . detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de'decliiraciÓñJJmfi¿I~I:b~Ju;ttd'p'&aneil'i,

que se cumpla et' procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
, decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración c9rresp.ondieo\"" t. ,,'l. " .••,~ 1,l~),<lI.I,;IJ.JJI.o,;u 1:>15en e en un

;;-- E d' r' . I '6 d El e " 1: !lId' l' '"°b"¡('I de.las garantlas °lo"l:1.da~. ePI-. n caso e mcump UDlentoo V10aCI n por parte e" ontratl~t8:'.a cua q~ler~ ..~ ~,?Jg~cmP.t~~qlfteSjees.1R:~I~R~nst
!Jl presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUDlC¡PIO"así como la conti'avencJ(~n~a~as dISposIcIones,
o. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
R Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento dels.ontrato y el de lris'oenas ¡C.
" 'd d I 1 "6 _c 1 d" 1 '1 1á "¡'")ljé'Hl ,1 rl.\,ontr'dtlS\.a :.t.: nar¡U\.., convcm as o ec arar a resclsl n cOlllonne a proce umento que se sena a en a c usu a u cuna seotlma, 11 I fi'3 I ' ,l•••v~aH,ll,jd.!l~ );IUg¡! pUI"ª e :?' a lallZJ

s, "El M ... " la' '6 "El e ' ••• _-" b' dl,¡ • 'ohh;t 1 !'ltfil"d¡d-ro~ ~I'!"!!, -:..~~
I unlClPIO opta por reSClSln. ontratlsta eS14HIo liga o a pagar por concepto, e at'iOs'yperJuIcIos una ~'_"l

p pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadasv pq, e dI'to otl tl~ta" con diez dlas ~<-
~.. . , ' " , . , .:. ntlr!lS ' ~ en. cu 'f1t.ueJ' t~tadOIC. ",..~.,...,.\.. '

DéCImaséptlma.- P~o.cedlmlentos ~e r~sclslón,- SI "~I MUlll~IPIO"cons~de~.qll(:"~l[So~fPl,B~~~'~J\1HL~N5'~fU~,,'as,},':?,;' ~\\''\.

~

as causas de reSCISIón,le comUlllcaraa "El ContratIsta" elmcumplimlento por escnto a fm:de que ~ste::-cn:un:p .. e:J.r-'~i') \
')l ~ ce días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas ~tlé 'estim'e pett' , ",;::;]1-...:¡
~~~. scurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas qUe;se, hUb}ere!lli\m;.md~j- I~!P:,..'t'~'~(-~
1Vdl:lIN erá dictarse .dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo ,señahld~'.ante1roññeñíé;rde~e(~h '~~iNJA,~::WTO~3'dOS31 J, " ~ •• - •••, . ~ ••.ijt ••~ ¡>e ",,~, ,
VI fflllf\A~1\ \.--. CUSú.s~ cl\.ljce aráñr¡as fianzas otorg;J3B;S\OE¡1CI~
000 PolDcioMunidpoJ, Callel' entre 'B.A '122. Col. C~nflO.Conwmoyu. YUUJI6n, MUNICIPAL .~

C.f.: (9997) 4J..33..54 E-mail: melcha'iDbochl2@hornufl1.c"Om .~"",~~Cf¡JmM~Yi~'~Y~C.~

ni ~Ll ¡;J~~RU'.f1)l~"'"~~~..." lRlJI~Hf ' J.Q
Cncd\ ?e lf\ 1 ueCtat..t:IOll'JV-aJq¡;¡J,O" lid!: para 1:11"9 1'1

umtQ o' ~ -!'" ~olltratist¡]" qu¡~n 1,'

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las ob¡:s ob_!~:¡,;¡tO¡¡d¡,~e,is~te.cOf~~atán.

En caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar ppr teriñinadq,!!DtiqiPfl.cttrp;il1Yt~kq9Wr<Ltq;por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondicntes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelaráil'las fianzas otorgadas en
garantía. j',

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a."El Contratista" con diez dlas
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
sc cncuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación' definitiva' del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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-

motivada, )' a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagara los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
~lunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el fmiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el fmiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una \ez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la iescis~~eI con~f~!Blr! 'Oentro
de un plazo de tres días hábiles. a la posesión)' disposición de los bienes y- obras ejecutadás, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco dlas h~iáb1ii:fa~e~'1'~.c¥..!llI~~!"~A;;-º-~'ca:::::.~P_~"!!=tr'r.¡_=jir,e"'la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentacj.ón gu~ se le hubiere entre~ara
la realización de 10

l

Strabajos. ¡, '1:!11ADQ EN LA tQCAUI :AD 'ti fv~UNICIPIO DE ~

Décima octa\'a.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el pro~a, se procederá de la
siguiente forma: .- ---

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

. . . .. . ' '1 f"''':': ~ 'mplll'tb1t:L1I -:El Mun;c;nio" eH'"
. a).- ~l.e~l~~en conceptos y preCIOSumtanos estipulados en el co?trato, que scaJ.l aphca?,~7.tl a([Lq~\~f~m,?~~uÍnt~.SD~t~b;'E.1

_ Mun.IClplO estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJecución y éste se obbga a realizarlos canParme a ~Ichos
Yl precIOs. ", 1 --'..........ó " El~ 1,I~llu:1 a uC""u<ilPUCl n respectiva. '.

. •. . . .. in 1 1 , t ! . ',r- <l'(';. i'llór .....pe el fL'1.i\}iIO 1'11I'
e--....b).• SI para estos trabajos no eXistieren conceptos y precIos umtanos en el contrato y 'l'E 'MuruCIOIO' .cOOSloe tactlble
~.. • '.'" •• j ,,/1 •• 0;' .h(JlotJlIcar.lon. e (lIcn,\
.........delennmar los nuevos preclo~ con base en los elem~ntos co~teOldos en los.an~!lsl~.~~.J?~r,R\~Cl~S,.~~t8S~cr~}la~srl~~e,
\f\ contrato, procederá a determmar los nuevos con la mtervenclón de "El ContratISta Yl éste¡ estáht oollgaJlo a ~.¡ecutar ¡gs
O trabajos conforme a tales precios. '1 Ü1 0, V .,; auyo a JajJ,.:cuperao..OH oe os

~ c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos~}~ b)1.'Éli!uniciEio" r!!
Q aplic~ los precios unitarios contenid,os.en sus tabuladores en vigor o, en s~~defec,!o, 'p'~~1~ar6m~~1brrRüg~S~~f~C'~~. ~

tomara en cuenta los elementos que SIrVieron de base para formular los precIOs del tabuladot.~~rtun8~1gs.'oe casoa.¡;~4':.;ft;~~'
~ Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios, . f..•~~lJ.t íil
[:) d).- Si ?o .:uera posi~le,detenninar los n~e,v~s precios unitarios en la forma ~s,ta~le~¡qa ~!h-.los,~~¡f'P~ ,~~;-bl~{:{;e:~~"

ContratIsta , a requeruDlento de "El MuniCIpIO" y dentro del plazo que éste "señale, someterá. a conslderac~6'tJH~dJ:ueYt~~
1\l.'W.~ios unitarios acompaflados de sus respectivos análisis en la inteligencia'd¿'qtie~¡p~(la \fij~¿i'6ried~lJg~fÓ~J(}~cI6s,iiellF.'~u I~'

S\Oz.z\~~licar el mismq' criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios wlitarios 'estaJ)ltddH~ehl bl(t'6Htrl' SNIDrM'¡!,
~dl""lrmiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. &i ambas ga EN
IV " I • • ~, h•.• L' .¡ l' hi c,If.VáI' a C;iOO Ln.O,~ N/G/? ¡

V\l:!3l:1OS3l. 1 I Paracio Munkipal. Calle l' cnrtc 'IJ.A ~12. Cof.Cmtro. CQntamayrt;,.'YutlJr6n,ogram:h se pn¡cederá CA~rAMAYfC Y~t
OllGll'N1tmV ~ CeJ.:l"'1J 4'.33.$4 E-mtJrt: m«khorjaboch11@horman,com J , :TI

11.n/IMI . /D
Ck.CA.(\ rCt.r) I !p'1rr,:Jole~fl' ,p i.JJlicirJ.0" elO h

"",~k, " , 'q.IMil1ih~'~~¡lltlo'h~,&;'i' I '
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llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere_el inciso d) o
bien, no \leguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio",po~rá ordenarle lá ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directá; en I~s"términós.correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal elc. que intervendrán en estos trabajos.

bli¡!a a ejecutar lo:;2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MWlicipio"detenninase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
.~ se refiere el aparta~o 1,podrá realizarlos en fonna directa. n;'Jp";)lcióiJ, rte)lrcc¡ ~a 11~ :;,;refiere el ~ciso d) o
VI . .. 11 r.,.( nií;¡pl0 9.Q d:r£tknefi'e laJciccuci6n de los

,.l) 3,. TrabajOSextraordmanos por tercera persona: '6 .;l;r i • lA'..... . ¡,;r'.... ' d' (, •.• , " i1Chnl"'¥ec~.<;ln \J u;m1JP,P.().co,~espQnlenes
D'. . . .' P"h¡. • " '1 "j.';br,,~.,!n. :r-:'I1 e nrevi(¡ ae'¡f'rdo entre I¡¡So'b' SI "El MUniCIpIO""no, opta por nmguna de las solUCIOnesseñaladas en 10~~~~do~l?l y. 2' oe es a c áusula, poora

~ encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonn~ ~lias'da'p~h1'ciones'legalesrelativas. '0
~ Décima novena.- Convenio Modificatorio- ~ahJhduJPO)la eJccud.ól1cLp'entc y co;e'cta de ,.."-J

d . ~ -
a).- COD\'enioadicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuand~Sot1'étIrwrera otra '" ~

-r causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con"CI'prOgfama!rrÓI1l~m&1'Hhoh8Hgli\enfJl~¡,'!i:~"'1f.d~i) 1 .' . •• " .""f,t¡ , ¡)~"Jftr:'lma~\I~ ~l'ene~'I!~.'ii ~,"g.
eS~~ltoa prórroga que considere necesana expresando los motlvos en quc apoye su sollcltua, "E Mumclp:lo' resorver -:"~"< i
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedenCiade la prorroga y, en su caso, conce~~~:

f::::¡ la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El MWlicipio" estime conveniente y se harán cOnjuntamente,~~;;\.,
, ~'fi' ( d' ' 11 U .~::.

••.•,!'~IlD IlcaClOnesa programacorrespon lentes. fi á I d "A"N¡"II¡I~'¡i\"..-, 1111 ,agoa 9ue ~cre lílro a -e u~u a sexta e lL IU 1\1\

l
\~dO;~I~n~'sc presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos esti~~ládo~'~ti~~V~lff£.P1ttg~~~!DEN~
V v S "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municip'io" 11 concederlaMYNICIPAY,'-vnm:lO .' ¡ ",H,$ vl1\.lJéllJJ>jiu .:,,:nt Ol¡ ¡;oncep'CANTAMAnc:m£.

OOOlWY~~'H ~'aaa MUnWPDJ.CuJle111'nfre 15.A '122, CDI.CIntra, CQtltama,cc. Y¡¡(:ofón. SU :rt'ClO. ~ Q 11 2~te-
tIi:.~ Cel-:(g",])49.U.54 E-moll:nu:khorjaboch12@hofmall.com • ' ~~

I~. j j l~~J05"'~;J:€~IAel Che,JI ?e<~ á0'd!ll<l p l I, .

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la ordcn de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". . ••

d l. . . 'fi 1 b nI" ,9(" fiVucatnn.Además, con el fm e que "E MuniCIpIO"pueda ven car que as o ras se rea Icen en' arma e IClentey acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualment~os-:"l1Q~.!.odrrec,tgs
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato. CADOEN LALácALlDAD y MUNICIPIO DE

mailto:E-moll:nu:khorjaboch12@hofmall.com
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negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Con1ratista".las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fm de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien.procederá a r~scindir el contrato.

" ,
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) ~el plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente flrmado por las partes, forma (larteintegral de este
contrato.

-
b).-Con"enio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación'subslanciiH"al'pro)~ect~originalni....• .., •.-•.......
se celebren para eludir esta ley. -

~,
'-o
:::.
ti
;:£

"-(/'.
-J

,~,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados ba' o la res onsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiCIOnes líe 'Mrefieral1,"a1a~nat!lra_et.a)'
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para ~IudiFen cualquier forma el cumf!limiento de
esta ley, ( I 'ICADD EN L~ l'lfCA 1 MUNICIPIODE l

L
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos ,del 1
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajosotíjeffiOel contrato.

, I ,,1' ~ IBl (Yn'rrltlistA"Ja<;SBDcioneo;a gU~ha~
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en .los. térmfu,os delr narrato••~e¡lorb ebe:

•• •• '. L, .," ••"J "jlll~V l1pR'iJ,hluOL.. <; <la ~I::I
comuUlcarlopreVIamentepor escnto a "El MunIcipio", el cual resolverá SIacepta o recnaza a.suocontratacló, Ir t, ,~,,,' ••"I.:¡¡ ¡.;",-,"'" ,,' ~ .\lc-'iI;••"TI.iUli 1.:11,;0n a o.

C' ••••~n todo caso de sU,bcontrataciónel.responsable de la realización ,de la,.?b~~l,~f.rátl{~ltJS.0~tratistadü~&ID;P.ij] fiHBfÑ"AfJ
.;; l~P?,:e de lo~trabaJOS.E! subcontratlsta no quedara subrogado en n~gun~'~~lLo~)fier~~hl?1~1.~'¥.t~llP$f,~g~¥;ffe!!~aT' e es .
,.() VlgcSlma prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ccder o comprometer sus ijere~os :fe
a cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El M1Ulicipio",conla aprobación expresa, previa y por
~ escrito de "El M1Ulicipio". '.;.1 í1 ..
~ V. . . . d" J 'd' '6 PI' '6 1" d I :Hl!r>!'1/.-ulflI~ DálO~\ resoonSabll¡d¡¡,d,nor =....... IgeslIlIa segun a,- uns ICCID.- ara a mterpretacl n y cump illllento e contrato as 'como para toao aque roque' no ""---'
~ este expres'amente e'stipuladoen el mismo, las partes se someten a lajurísdicción de'jos'Tñbilll~l~~"~Wmi"¡Wssde¡¡~l~,udf~dr j)
~ Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle po~'n&ónde!m-¿¡'griilSll!.E.rg~ehl?tJliHJ'o

.O o por cualquier otra causa. '-i • ,1 \11 "~'"!ttVíf'i'laj 111 ('S'
; f\
O Vigésima tercera.- Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública v Sen'jcios Cone~~ -:;

del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las dísposiciones que n:sultarek¡lp¡¡~Ju;le"st;.de'¡"C¿&í~g~'ffMid¿Y. !l' ~~ ~r-. d y tán ( d 11 ' t J" >Jl"U".JlU¡,,jAu;J IlaIOI<l.~ on:saou .,~q
" ~ e uca ,o 05 e os vlgen es. . '-"¡i '"'""" Ú,.i'f"',Orl ~ll~ ~\ '

~1J..~~ .. ' . I ,,' . l htchr eh~,~¡(loúief8~ f¡1 c\imi'llimi . .,~S'\lZ' uot'lgcslma cuarta.- DeclaraCión final.- El Contrausta" declara ser mexicano)' conV1ene,aun cuandó":legarea:cam. Ji

~1~INrtHcionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato sc 'refie.rey a n'Ó'hl:So~Jl~~~t~b~:~\\lIIMli*1h\
Vlij,ijOS31 1, otro SUI !/)h'jj'go "Para10s efi:CIPRESIDENC1(
OlleltNJ.M{\kVll A:Jlacio MunicIpal. CDlt. 21 en-trr 'B.A y 12. CtJ/.Centra, Contt'meryc('" Y¡¡c.atón.'1 persona lb. r~lizf!cl('ÚUN\C\PAL O'

Cd.:(99'" 4!.3J.S4 E.moll:mekherrjabochf2(iMfmern.(Om 11.)[ aoaiós:Oblcto del coñ 11' vr~i.lM~I~'¡\IV
¡., 16

e'" '!31ll¥~ U,~ ~clllf?!l.l&flRIíoPl' < _,;zs,.c;<.e I ,t'J~Iffl\i¡¡.~&~ " .l"ontrato, 12

I
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ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato,

municipio del mismo nombre, Estado de"Yucatán, ~~.día:

por "El Municipio"

,
'.

Por "El Contratista"

1.
• I 1 ¡orlEN LA 1.0r.-;L1DAD Y MU¡JlCIPIO DE

AN CARLOS SIMON RUBIO
ADMINISTRADOR UNlCO

)

" erivat10 de este

I ~
.1", 5e tistS' c<e( Cb". ?e 1"

JOS SRAEL CHAN PECH
Director de Obras Publicas

)

Il R,
"

"Testigos"

'1llbn Iisl~dq9' \'uc~t¥ el di, •

Lo ISg del ¿",,"atto e. c. ; l
C. LUISA DEL SOCORRO COHUO dli.Il1JNllMOOO

Tesorera Municipal TESORERIA
'. MUNICIPAL

v ((,JQ12; 1~5. '
NlCl,'IW!AY!C¡ ~,\
•

•

\

._.','. -l.,.
,_'" ' •• _1 ••

ene.. MUNICIPAL '
(. C. 1II12.l'l15 11<3-.,'
liJ' GI.'ITMMllC, W/'f,~'
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Declaraciones

El COjto total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 y'a cargo del~Fondo\de'dli.fráestriIt:;tura)Social
Municipal del , los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

--.,

carácter uC

1)11 <: no"
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
conocido, de este Municipio.

,1
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

N~.DE CONTRATO:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

rr e,Yucatán.
1.1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjwltamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.- El "Municipio" declara que:

, ,
Cl..,
C!

<,

La ad'udicación del resente contrato se realizó mediante el procedimiento de: /)
CON FUNDAMENTO AL ARTICULO 164 FRACCION 1DE LA LEY DE GOBIERNO DE V

LOSMUNlCIPIOSDELESTADODEYUCATAN. t - n
."'~V'Hl\~ 1 uca an..•.~ --". J" 1.5._Seráexclusivamenteresponsablede: \ Ilfanl nJO le corresponde: SJ~~' ~ ,;.-
~~Cl'ZIOl •. 1 'ulQ, todos iQs actos v S'~~ ~,\.P
WdI:>IHnn a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este cont6.to; y" iC~Q públic~S. 'k~ .: .•...
V1~3'1:1OS31 b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. ::.~.:;;.,._Jl/-' S
OOOKlJJl\\I'H ,.-"-' ';;\
~ 2.- "El Contratista" declara que: .......,._-'- H.AYlJNTAMrmn ~
'~ 1 }b¡llW!b'úMilIil€I.rIPRESIDENCIA , ~

I :.) . erél d:miui..trados . ejcnMUNICIPAL ~
~_. /!CANfAMAnc, ruCo "(

; i,D/l;1015 \)

J c' etcicio del Poder l. Q3.
y la Secretar'a 1 \)



" .£H.,AyuntQmiimto~de!lJl1"tQmQyec,.Yucatán .
..10;;'''' ,. ~.~- ,"- . _'" ~.~@.m~1" ,I.-.,JI-' .•.•. ~
", 2012::-'2015(-. _. '
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2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacimiento no. 40 fechada el día 25 de agosto de 2009, otorgada ante la fe del
notario público No. 2 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo y su representante acredita su personalidad como ADMINISTRADOR UNICO, según el testimonio de la

• escritura pública No. 40 de fecha 25 de agosto de 2009, otorgada ante la fe del notario público ~o. 2 manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 95 de la calle 2lxJ6 Y 18 COL. MEXICO, de la localidad de
:\-tERlDA, municipio de MERlDA. Estado de YUCAT AN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispon~ge.l~igaí:riz.ación y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este conrralo. ....." ••

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, para la contratación y ejecución de obras públicas, as! como las nonnas de construcción vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montosmensual~~JiV'ª¿oS'!aW'iísiii.O;.'el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato; IJ( I .EN-LA- LOCALli5AD y MUNICIPIO D-E--- - i

¡ I
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los factores que ¡
intervienen en su ejecución; I

l' .

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuen~, e~ p!!,1g,U!;~2~Jss .~uJ:.~~~~,?~gff~ÁSmS,,~?
los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 ~dela I:ey,de,Obra Pub'f:ca X erv¡cios

"'.,ll"" Ú 1'" •..1.\; 'ü}',uf! e dO,. \.1<:
..•... Conexos del Estado de Yucatán y el94 de la Ley de Gobierno de los Municipios delEstado de ,ucafári\ 1t,' 'd' 1

. • • j -.••••••.n~ ~~~1•••..1••~glfl e es ¡momo e a
. ! 1 '1n' ,río lüb\icp NQ "Imm;fe~t-::"d(l b :;5' 2.8.- Se acwnulan a este contrato COpla de todos los documentos a que se refieren los numerales oe la aeclaraclón de "El

Contratista" para que fonnen parte integral del mismo. '" '•• <.;,1'u,u¡" u.lgul1a.

~,

-.... 3.- Ambas partes declaran:

, .

CNolIl. f'an

~ 1 ji V ,~rp' :\.1F.Xl¡;;O de 1alro(':'lIi..h,~i.'
t), 3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondienteSJde a Ley de obra l'ublka
() y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;-,-
B . . . . .-'nn.~."i,.,'11'" (ti"1.~d~8"J"""¡(nr~ción',' 0

3.2.- La b,tacora forma. parte de los mstrume?tos que vmculan a las partes en, s~s de.~efh?s>r, .?!?~1,~~fJ~SR~sJébñcerumosen
~ este contrato y será el mstrumento que permita a la Contadurla Mayor de HaCienda del H: Congreso ael Estado y/o a la _
• Secretaría de la Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de-la eiecucjég 1...,
r::,. d 1 b d 1 d" . . . 1 'ald' h h'- )H >t •• " "O;IVICIO~ 1. ond;jl' ~ "• e a o ra, urante as au ¡tonas que se estimen pertmentes, motivo por e cu le a ¡tácora ¡orma p.arte Ultelrral 't;,"'¡

tr t
J ";"H ' •.••~ •.•" \'UiJ::••ruct:101l t11 t:,]. 9- ~"conao. 1 ~,.

'n 'Sr1MMa bitácora será abierta conjuntamente por "El MunicipIO" y "El Contr~tlsta" pr¿vi~ allGJi~i6oel0S tra alO~-tbiet : ~
' d 1 fi ' d fi I "-- I 'b" ".'" IU"d'b.'JJU'd<UlI...•.üíS U/:'I)I(1' PStOZ"Z1Ofontrato,registran o as urnas autonza as para mnar a U<l.I yo recl If mstrucclOnes y e ¡en o-pennanecer '* '\. ~

lVdl:JINnwsi~encia de la ?bra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de 10s.traba'jOS:ldébl~liad~dló~w.t.Ya1 Q • ro .......J-••"",,ote' o,," ,M1fNTu """-
VIM3MOS= ' tU, O. ,Jp,¡d,""r lodo; los ""PRESIDENCIA

OOOll'N1M1I.V 1l. Putaáo Uun;dpal. CDt1~11mm 1B-A)' 22. Col_Centro. Canfamayr.C'. Yuca!6n. t MUNICIPAL ." V
(r.t: (9997) 49.33.54 E-me;l: m81,he,}otm,hfl@Mtmoil,com - " ", Pyc, ()

J :<Je1t! ~¥>¡¡el;: raJ1II'~f&plc~> V\¡,,D:¡-¡
~í\;¡t'iS~1~el testimonio de ' 2
L b k, Nf;'. 1. lUanjfestaudo. ~
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ODRA: REPAYIMENTACION DE CALLES 15xlB Y 20 Y 13xlB Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

LICIT ACION: FISM-R33.010.2SEM.003-2012 ..

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

Iltatón.Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

c)"~El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

CLAUSULAS
Primcra.~ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este~lig¡ffif!feallfM':j)al"¡eliBl
Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones"de-obra,_proyecto,...,
catálogo de conceptos de trabajo, recios unitarios, ro a y resu uesto ue forman [parte"iñttgratúétHelE'slelfCóntrato,
una obra consistente en:

••••--- Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de días naturales £oorlog' que "EI Contratista" se obliga a iniciar las obras ob.eto de este contrato el dIa ~ y a
~ concluirlas a mas tardar el dfa de conformidad con el programa de obra que forma parte
..,. integral del presente contrato. d \.;é"lda C¡lSO" Illill;l-£ro,clasificación,.. fecha.
O 1 r 'lül1sal'>i]irj¡ld si la hubiere. v fecha de

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar ~
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajo.soSef\aladaen la ~
Cláusula Tercera de este contrato. ~ .u tull.. \"

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un del costo total presupuestado en el presel},W'-"'.....~-n ''Bl. .•••. IWifl°tratopara que "El contratista" realice en el sitio de los trabajos ]a construcción de sus oficinas, almacenes, bode :;:!&.~r:f
SHI':ZiOl\fl.stalacionesy, en su caso, el traslado de la maquinaria y equipo de co~s~c.ción asf como el inicio:-de:-ton~abaJ ~~~.~ ~~~WIo compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanentemente~ensu cas'oy aem~sumos,-_ "" •.. ~~

1Ydl::lIN0rta amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a caCta'uD.á'he~IYiág\lWi~c~án~lf~oFíf.lBáJ'.•.~\. ~
VI~l~OSl" . .. . , ...•. " ... "" .•""'" ,,",,,.'.~o"o;',,;."" ~". ~ecutados que Sl;: formulen, debiéndose liqUidarel faltante por amortizar en la ulttma esbmaclón ..l::.n~casooe ~ue,:r.temrnllh1¡AMIEm- ,
0OO1l1J11AAn PRESIDENCIA_~I'~'~1 Polcao /t(l,midpul. Cullel1 tnflt 15-A '121. Col. Cant/O. Contl7mDya". Ylltatd". . MUNICIPAL ~
• ,. -, Cel.:(9!J!1)4! •.J3.54 E.mo;/:~lchQIJabp(hJ2ellolmoi'.r.um nM (":-mti"f;;r,C. ~ANTA~AYftVUC0(\
~,," ~ . . ;-2 ~--.9 \ o"~. I I 1) onde al importe ~

.--'0:> P ,;;;zsro t' e",-o. í1 I"tn I '3
1J~:inpara la SU[lcrv¡J
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OBRo\.: REPAVIMENTACION DE CALLES 15x18 Y 20 Y 13x18 Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

LICITACION: FISM-R33-010.2SEM-003.2012

del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amonizado del anticipo no es devuelto dentro de lID plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantiz<;r la correcta inversión del
anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con Wlaperiodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos p'arasu tramite, en un plazóno mayor
a veinte días narurales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas 'porta res1dencla a;m;ra d.e "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

J
"<J).'-

-J

a).• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MWlicipio" la estimación acompafiada de la
docwnentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores;;íotaS!'de bi!áco~J:1.epor!e
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e inte~acíón ,de los imEores
correspondientes a cada estimacióu) dentro de los seis dlas hábiles siguientes ala fecha dc corte; la'mid¡nciaf4~ QJrradJ
"El t\.lunicipio",para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo Iio mayor a diez dlas
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

~.1 1
b).• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizidaS oentro ae üiChoPlazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. ! •,1M,) con' ~p(mdl I,l. cr ce•.•"Ueltopbr

1t' "ap en la mteh '1\ é b le si el saldo no
_ Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación' de los trabaj¡;%)~aq"eci~~hM.4.Q.i~jpjº;c,~e
... reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por,pagos)nd,e't2td9~ct.fiinversión del

" ,e Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
~ en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación,' Si transcunido este~plazoij'EliCoDtrátista1tJ1o
__ efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda defmitivamente aceptada-por ':E1Contratista~.)!lperderá
ú\ su derecho a ulterior reclamación.
~
&..,.
6

,
¡J

c).~El lugar de pago será en las IDstalacionesde la Tesorería de este Ayuntamiento.I'?n casolde que "Et.Contralistalchaya
reCibIdo pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en, exceso mas los intereses1.com:sp.opdientes :--D
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el CódIgo Fiscal de la Federación,como si seltrataia.:de~llpuesto:de ¡::;
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán' sobre lasl cantidades pagadas en exceso y se f\

~ c?mpu.~ por dJas naturales, desde la fecha del ago hasta l~ fecha en que se pongan efectiv:unente las cantl~~~~ [ ":--!
("::) diSposIciónde ,. , ..1UnltlP¡j 1£.1;e tilÍn acOro. afiad ,~i>~t.~\\"'')
•.... UlI'.t e ~~~~:~

1V.~\It*ptima •• Fianza de cumplimiento del contrato_~ "El Contratista", a fin' de' garanti~ el fiel y exaoto(cu¡p.e.Ii!!!i:.~~~{i' ~~-
SlOZ'ZlQltodasy cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar,a~'El Municipio';"aentro~~e.¡~kj.~rcf'!ince~" .•..)J
l"r'dl:JINnrFturalessiguientes contados' a partir de la fecha en que "El Contratista" hubieselrecibido la.adjudicación,vuna ¡:i1.\~!UlHMI¡[Nl~N
VI~3~OS31 . j PRESIDENCIA;:;
OOOlfVHfV,V'H Polodu MunidpaJ, Qslte21entre 1B.Ay 22. Cal.Centro, úmUlma,.c. Yj¡c.a~n. .• MUNICIPAL \~.

. CeI.: (9n1J 45.33.54 E-maJI: me'lha,¡allochfl@hotmai1.coml[. f1 'ill!ñtANT~MAYfC, ruC. .

(~~ .1O\M
~I ~os~( ;;;zs,e<er ~lJi¡r~~:~'4(

,.,. ,n 1



OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 15x18 Y 20 Y 13x18 Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

LlCITACION: FISM-R33.010-2SEM-003-2012

fianza por el valor del del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratisla" no entregue la póliza en donde lainstitución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones: ' .',

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contra~o¿J t J \fuca.tán.
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los .artlculos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor. .

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha.dé~~iltfega1'ó:onatde
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los_defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido;mILcronttatisla.t'\tth:!óSllél:'rtlinos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio". ,
Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo:l<ErC~ísia"-dentro delos¿-15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la fuma del contrato, deberá Pfese!1~lad~1 ~.unjE,ip.l~t'i~<nf~PJi1.B%leJ

U\ impone total del anticipo otorgado expedida por institución afianzadora debidamente autorizadl y comprobaaa so~vencl3,a
favor de "El Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cUYf\cas%ti;Hl:1HP!£ip¿9;JBnPPYR,c••3j~aP~H

,~escrito a la institución afianzadora para su cancelación.-., ,

Ij\ Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
l) programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que'-"se'rá-promovi~a por "El Municipio", a p
~ solicitud escrita de "El Contratis~" la que se ~eberá acompanar de la docwnen~ción, ~o.~p.mbat~f~~~,cf~jVjpcd,;Pl1~n~ejUR
::¡ plazo que no excederá de 20 (vemte) días hábiles siguientes a la fecha de pubhcación de los relatiVosoe p¡eclOs ap[¡cat)les O
e al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábilesLUsígü'ientgs~""iesolverásobre la ~
í:::::. procedencia de la petición. t _tJ

~ El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: .•• fui 1 ~ g,.¡ 1 It: F d"¡~~OI' .[;\([J~-j., cuu, ) • '" a ey e e~o~.~~~ .
~ <;""!T.

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; i~!~~~
)Ij 'Jl¡\1IlJm La revisiónpor grupo de pr",,?s, que ~uitiplieados por sus eOITcspondi,~tcs:~antidadcsdf,!l.trab!'JIl'".¡¡gr¡,1!k~l \l\
StOZ 'Zl~presenten al menos el ochenta por ciento delllllporte total del faltante pac~~o.~T~eJ,p~3~e~J~,;~hO¡~~~ltarenJm.~I"I~' ....:\)
1Vdl~INn~ u , 1,'", U;'urn~l' m mS)4\\lt'CI"¡(J)! :AilfI\!AlIA!NT~
VlH3C'OS31.l . ccl44a con a1jto~J¡a'i.iQnpor escrito :FE$'!PENCtA~-
Dmlfl1llfl\I ~ ~ MUNICIPAL , ,

Pa'acio Ulmiápal. Colle2' c-lftre 18-Ay 22. Col.centlo, CanfamQraC", Yuwtán. j,.. CA1nAMAYIC, rue. g
C,I-,('997) 4'S3-<4 E-"",/I, ••••k ••• jG•• "'12@h.lm4/1.rom M '1lr1'nntrat;"-" "e¡¡¡ro; "10/ \ él

<1IJq l.1.l1cti!.'x oinprobada sofvcnci"a.~ n
5

",' ~!1'i\\~9:'Jí\-j1PiM\G'II~,P.O¡



OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 15x18 Y 20 Y 13x18Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDADYMUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

LlClTACION: FISM-R33-010-2SEM.003-2012

m.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los

mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los inswñ~s. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere

convenido. '
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de

ejecutar.Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de pwpo,icione,. alfee V'uf!otán.
b) .• Los incrementos o decrementos en el costo de los inswnos, serán calculados con base en el.Índice Nacional de Precies

al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la p:ublicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que. investigue~utiJj~n~.º..JQ..~IJiamientos' y
metodologla que expida la multicitada;

I ' IlI<".\DO EN.LA4or¡!'iALIGiíil y MuNICIPIO OE ,
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales dura'nte todo e~

ejercicio del contrato; o:--~.~~~ __ I
t- d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución,que acuerde el aumen¡o o.' .' "l1l1 l(' VI' J<lo<I-!i i.W.17.l:W1ÚIl 11': OOSlú~ (}(; uS

¡;; redUCCióncorrespondiente, por lo que no se reqUlere convenio alguno.

"., Décima.- Recepción de los trabajos.~ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que ~an
;;- ternlinados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
__ estipulaciones del contrato. , . 1 1 <"1 s~: I 1 tr. b '
V\ Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión (de 11~~tmbij~aaiJgtfuidó'~11f"mrq8fto
r), 1 de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco díaS'hábiies~~¡g:iieiité's~1~llcgH~lli~igW-Hé'fos

0
1"\ mismos en los términos de contrato. Al fmalizar la verificación, en un plazo de diez días hábilesl "El Municipio'd' .p'rocederá
" a' su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta correspondiente: Tr"ans~~do"d{chg~\~~J~Ül&'Jelb~iliT~10 /
(j anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".¡ \ "j Ti1' . ó -r

b1dependientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones" p~'cial~~rdectt~jose~RYlgk!t~BRel1Hr-a r.f.
? continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefl.alan:.Jl!Dton. r=~ ~1":>O~.~_

• ) e d El M ... " d' d lb' l'. 'd. 11b ~". 1 ~ ¡tndlC 'dhéional de.?£: t;.Q -ea.- uaa o " unlClPlO etemune suspen er os tra aJos y o ejecuta o se ajuste a o pacta o se cubnr!~ ••.1';:-
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. tr .'.( ,'.1 f".U" I .\)-, l~:"';~ ''B\~ Cll en l1emro~ u~ •.al os Gfe naJ~ ~::..rt ""

HOZ'UiR.- Cuando sin 'estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "Ei"-M~icipi~" ~ trabajortermlri':mtrs:"ie~--4': "

l'I
dl"INnl1n identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se. levantara el;acta-deI\;AlV~gMiWO~
" . . I d' .. ' ,; " MúNIClPIUDPRESlnENclA ,1"

't1~3}:1()mpcI6n parcl.a. correspon lente. h ~~1~ la tt:ffiliJUlCl n d QS~abajos. El 3.jtL~" Ni IPAL . ~
O1H3Irfillf\.\fH il):llirCCIQy Qm ~i:pales dl-" 'f t~~fv ~
ir ~ n I t, . pglada NunlcipG/. C"tle 21 entn 1S-A 122, Col. Centlo, ContJl'ma)'tL; Yuccrdn. e, A, ne, yuc.:'t
I 'lA '1 ed.:C99!1J4!USS4 [-,"GIl: mdthcrjabach12@hormnn,com' ¿Ql¿- 2üH ('[. (~.- / ~. \oS'" ~/(/(é'"/ 6 \ e,...--.J bi .tb ,1 l~rY$ 'nl;e' e ntrato hasta que sean

~ ;, csp"Ciúcaclon~;)convenidas y demás



OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 15x18 Y 20 Y 13x18 Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

LlCITACION: FISM-R33-010-2SEM-003-2012

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan'confonne lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

.:)._CUlUldola autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga."EI Municipio"Cevantañdl}e! acta
de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente. •. fW. '" .,. ••• ti •

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" v a cargo de "El Contratista", el i.!2P.0rtedel costo dejas mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran:suficlen!e~.$.J!kii!i..t:ftclhis
las garantías otorgadas por "El Contratista".

1 1 ,ADO fiN LA LOG~LIPAD y MUNICIPIO DE
Décima primera.~ Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,

,.........las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la foona convenida, así como las modificaciones
~ que, en su caso, ordene "El Municipio".,
v. , ... . . I '. 11 t!' nado ::lJ1t'\cipadamenteel
;; Es facultad de "El MuniCIpIO",a través de sus representantes, realizar la mspecclónde todoá os matenaes que vaJ'an a
r usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquis¡'~i¿ri'of~ijf¡cá~i6h¡.tl.uJel;lUOe c:>tc

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los. trab~jQs.,en.eUugar d~ los
~ mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá a:creditkr.c'édül~"'p~fJsfÓ1i~I;iláx~1~1~~~i~

y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, laS normas y las especificaciones y estar
& facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del Qlazo establecido
'T ' 1" d b' l' 'da' el" 1" , ,,1 , 1~,lUC~¡tl c)(11' la resorUCl\'T1
-¡. antenonnente, as estlmaClOnes e tra aJo o ¡qOl ClOnesque se lonnu en y en genera para actUar'a namore y por cuenta
() de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará (2¡
•.•.. si reúne los requisitos set1aladoslo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como. la fmna de dicho ~ l\
~.., representante. le 1. <1 • ~"j ::/lli ~ri:WuJ~~uenITo,.ile los -,v """J

~ El. . . . l' 'fi "El M ... ,," hdrá, "l... 1111J'1'I; .'bdffl.•••m.,nd.~t"1.{l("t{l , .'1~_~ n eua qUlermomento, por razones que a suJUICIOo JUStl¡quen, unlCIPIOpo so lCltare carn lo,oe:-tepresentante \...•.
, de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados. '!> 0,)""' ••••..~~/::J
~" ~." l"'"' r IMlt'renre9POriSllb'\1 . \.:<
~0l'1l0l Décima segunda.- Relaciones ~e "El Contratí~ta" con sus trabajadores .• "EICon.~ti,~p~'.~~.offi~C;m.~~cs\ár\~)"lP¡fsl i;'"\l
dlOINnrt pe~onal que em~lea ;CO?motlvo de los trabajOSdel presente contr~to, ~erá e~l~CO n:,s~;~~sabi\e~e~as"r91;Vt ¡~
~3WS31deflvadas de las dIsposiCIOneslegales y demás ordenamientos en matena de trabajOy de segundaa social. "~l.¡:on . ~0
l'f'll.Nni.y"lfonvienepor lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen"en sulcontra-o-enlf~ltriTJ ~

• 1 'tle "~I MUI!icip¡~".en.re~acióncon los trabajos del contrato y se obliga a rembol~ar ~ '~I ..llt.Ufici~io~"~'(¡art~¡\@¡c!illíL~NCIA~

•

' éste se hubIere,:V1StO ob¡hgadoa erogar por e~teconcepto. to \ a a 1 ontmtista'. p r eMUNICIPAL :-:t.
- •.J 11 Pulada Mu"ldpol, Calle 11 ,ntre 18-A y 22. Col. CcntlO, ContatrnJY"c. YUCQt6",-: C{Jmoilas mOl' • ArffAMAYEC roc'S- I

...;" I CaI.:(9997)49.U-54 E-moff:rmlchot}obochf2@hotmQlJ.mm - -, - -~ini.5.. ~ !

Q uG'!W J~.~pw~.qraMc~Hf;i"JW~~;~H( / ~_ / rlt CA rt 1('é'\ 1 ~"la ~C.(lioÍL 7
~o5l'" ~"6"( L~

, , ,e ' , , " ,
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se Jlevena cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sei'ialado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

.,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las au!id!~ ~ot!£gtct,géria de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio'J..oary:erc~ras":p.ersor"a"szcoIrmotivo..:.ªe
la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas or
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.:lOEN LA.- ~ - 'fi y MUNICIPIO DE

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato,

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facult2.dde verificar si las obrasr- objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobadoóP'ara lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuJ~da 'd'e'dich~.2offi.'~~c16riarg~tí&";gWeIUei
avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contrati'~ta""en:lcj~JsitGle1it~sUtgmUNb~!eba.~

" '1' v '~I,v,,~w"'ll JlUl_ul<Ud, COH lUS Ira aJos
.IL tI to' 5m "11<;renga derecho a retribuciólj!}-. ?),- Retener en total el ? % (cinco p~r ciento) d~I~diferencia en~ el importe..•de ,1?~l:~t:i~J~ee!fll,tDfeO~~JcJl~.a~~ardt

'- Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el numero de meses transcumdos-d'es(feJ3ete~aei&¡:¡u¡;j~'~
\A presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensió'n o'~devolu~l'¿gq:;e~o~spo~8a:> ~¡'tihOé
O que la retención total sea la procedente;
S 'r Ó l r¡t 'l'l'ento- de la rcspqt)sabilldrid en que' mcurra ~
..,.. Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista';¡~s~l~1?-Lsj~aciónde atraso, la cantidad ')a retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligacionesá carg~de "El >-

Contratista"; , 111 3-11 (l arre (np~ entes .n&lnfa!e"riade N'
~ b).-Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~~l•.~P..r:-9:'!-~~s.t~;~~Q~s~nS~!:1¥aAP~$f,gtm~F.J;lJa A

fecha sefialada en e! programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millari _.:1
~ ~porte de los trabajos q~e no se hayan realizado en I~fe~ha de terminación.señalada en el programa ml!ltiplj~ada . _:':::~~'t
;n""""~Imuer~de dias ,n:anscumd.os de~de la ,;echa d: ~e~,macI6n programada has~- ~I\momcnto en q¥sl..9Sng~J9,S09.t¡~, ,J:.:Si~.

J1tIJ'FtlHelUldosy reCibidosa satlsfacclón de El MuniCIpIO. r • pqr inoUser:vl1.fléRl oc lI:\1nSffiiccloncsdad~,. lt.',r.'~.'-.•.>:- ~
SlOl'l~a determinar la apl!cació~ de las sanciones esti~~ladas no se to~.~ en,cuen~ las demor!1~~?\i}"~~~-RiOI££MB-~ftltOT(r"
lVdl~ltinrierza mayor o,por cualqUierotra causa que, a JUIcIode "El MuniCIpIO",no sea Imputable a "El Contrahsl1', 'RES:-"""",
\ffil3!:fOS31 b Clltp" odo 1<>5-0'dictáme ", ,}t1u.%', r.-",,:--
O1J6I~lHtUnl ,,¡ \" Palacio Municipal. ColI.11 mfrr ,S.A y 22. Col. (antlo. CanfamO)'l'''' Yuw!6,.,.t ntrato. '.... fW;, ,.' ¿"

c.r.: (99'7149.33S4 E-mo;l:~kho'lobpch'2@hormf1/1.«>m """"--2012 --:-¡f¡ I( ,.;1, O
eOdg~el~"R8Mn"(tJ '-1
~\'S,~b¡fr~\íl,J1~eI8
eScorrlb~°1tab<lju
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 15x18 Y 20 Y 13x18 Y 20, UBICADO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN,

LICIT ACION: FISM-R33-010- 2SEM-003-2012

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artlculos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

)"-..:.Décilllasexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
~ incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando,;;EJ'M~ipio" .!!~af1.qu~
~ delennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad 'de 'declaraciÓiiJu~l¿lat baS~'agjJpitileno

que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien
~ decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente .. t t un
l'"\ j ••••l.;.o..¡,l<l "'-"<1 ""I,W••1LOjj.¡;Ull~IS en e en
.•.•.•..•.. .. . .. . 1.' n¡ r I nl0."'Jl de.lit';garatítlas (ll.o~a".en

En caso de mcwnphnllento o VIOlaCiónpor parte de "El Contrahsta"¡a cualqUlerade lasobhgaclones ,:¡DI': se estmu en el
V'\ ' . . . ,.1 •• (., lo)""".' 1'¡;I.¡'.Iij.t!UO ue .ltlCa.,1l "SUl)' presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El MuniCIpIO"as! como la contravenClon a las diSPOSICiones,
~ lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
lf Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cwnplimiento del ,contrato_y elAe laS.Eenas
;: convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento que se seftala en~lac1áus{1iaua'écGnáséJ?:t¡ffi~ltratJ~141'1'1' fiéllnll
\.)' ," "'l'lI"<lJ¡UU:lUIl:l: .ugar para e o, a lanza

~ Si "El Munic!pio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pa;.p'tJr concepto ~~~amQ'~1:f~rnos una
~ pena convencIOnalque podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. pO lO: Qlli:ª-tiStá"cón diez" -s.~'"''''
o '. .. .. I . 1I il,'" tA.ril'l.~ Gual'\i.lier..t'..stado¡. .

Décima séptima.- ProcedImientos de rescisión.- SI "El MUruClPIO"cODSldera1que_"ElLt:pntratls~,',hafmcurrldo••en.~ '\', "J", ,1,••." ,,,"1"'\""'" Ufo.Tjill,-:lI<I uL'_"1 . ~~ 'W.~s causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escnto a fin'de guc cste~en~;p ;,".~ \1

~loz'Zíce dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que1""estimepertiil ~ ~
1Vdl:lIN nscun:ido dicho plazo, se reso.lverá conside~ando.Io~ argumentos ~. p~e1?~:l9.t.t,eur'~i),e.~W!!~~¡g~B~S1P.9~1(l~ihf,~91M~,mHAMJt~:'~..'(.
V1~3HO em dIctarse ~ep.tro de los qumce días hábiles sIgUIentes al plazo. se'l~l~d? ~tenórm-~n~e;m.aP~~~s~~J1P.WESfDENCi. ,-~
OlJlJllfIJll\\n '"'0 s '''P.,<laiJn 1" fianzas ,".'d'MUNICIPAL ~•..m: Pillarlo Municipal. ColI, 21.r-nm 'B.A '112. Col••c..ntro. CQntama}'~c.Yucurán. CMtTAMAYEC, wc~(4t~ CcI.:{"'7)4.9.33.S4 E.mQ'I:m~kh(l'IDbochI2ehormaR.LOm - --- .-- .2~IS .~

~ . 1 ,~t """"¡¡Q,ml ,M1I"1'i&W¡;'o\1\'!fllW; !. D
-",\\ \ ser~/'~ ~{ l.Ot áCcJ¡u;lC¡on~ctál, bastanao para el19 .----¡

->D II á1ll qlJ ~tes "El Contratista" quien

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cwnplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este"eónfrato.::a-fán.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por causas justificadas O de interés general, sin que ello implique la terminación defmitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. .

En caso de suspensión defmitiva de los trabajos "El Municipio" podrá darpoI'\-ierminad~:ran~~c;Jp~~eo'1:!'i~Iffi\?ql;f<l!Q1por I
causas justificadaslo de interés general, ajustándose las partes a 10establecido en la cláusula décima sexta y se harán los I
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantia.
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1Q-1l"L"ecIOelccu-uwc~ que para el efecto se

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de~inco. dias hábiles•.•.tontag2ill' PJrrt.ii@£Ji
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entre ado ara
la realización de los trabajos. J r ICM¥, EN 1 - LO:CrALlOA'O '(MUNICIPIO DE

I

"'-- Décima octa\'a.- Trabajos extraordinarios._ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
~ ~extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa; se procederá de la
VI siguiente forma: ~~
~
~ 1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
'"
• .. . .. . 'or r' .11' o IWP'-"I~bl~~Il."El Municinio" és~ca).- SI eXIstenconceptos y precIOSurutanos estipulados en el contrato que sean aphcables a Tostra aJES~ue se trate

ll
"E"

.) Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obl(ga''ilLreal~ os' ¿~nfoO~I~I~Ua'Ic~~S'
o precios. 'd I 'ti" . 'A ~ ., ElO . C1l11t! a~!e qyn r~spe~tl\'a, •
..,. ,1, •. " ~ h'"c, , "t'.•••• ~e orw~e el'finiquito Q,ue;:5 b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos v precios unitarios en el contrato y'''EI Mwilciplo"':>conslderatactiBle
LJ d " I 'b I " . ' 'l" '1 I :;'1<,••/; ,<1 nOIIJJt'iU;hJfl uc mell'ctennmar os nuevos precIOs con ase en los e ementos contemdos en los aná ISISde os precIOSya esta01eCU]OMne

• ..' .•. C(v'l'II,(,'1.r .••,; el '-¡¡Sil.! aUlClJlJll1 UC" lOS~ contrato, procederá a determmar' los nuevos con la mtervenClón de "El ContratISta y éste eswa obhgaao a elecu los
~ trabajos conforme a tales precios. ...WI,j IU i"CW-U'u ¡~Id l~cUp~rJ(;lOll.e lOS,

motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto..
Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre que estén. debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato. , I

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la detenninación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el fmiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; as! como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez;notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajo::' la re'sClSió~~elco!'4~~!éPdéntro
de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas. levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

.c•c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos.a~1.~~)' ':El unICip.io" _A.
aplicará los precios Unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su "defe'c'to; pafU:ál~uiár~iO'srri8tf$ofr~rg~r&O r:,J

•• ,,~,,~ará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios 'del boulad'o'? En Uhsn~aJ68-gs~~8'¡~;b.o,,,:\"~
~~a. tratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios. l {(

SlOZ'Zl ).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios tmitarios en la forma establecida,en los incisos a),-p) y:c\~ - 2
~d''''lNnll\l I . t '.". '''''''" "1 ~ (.",,, 11.~"1I"\;rl!f~ñ:
Il' IV lutmtratista". a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefiale,"'Someteráa consideración/os nu~ ")

VlH3~O~Cios unitarios acompaftados de sus respectivos análisis en la inteligencia'de qÜe:'pJmíl¡nlj~giÓ-h~~l~s7tftp.rJH6~~b~~. •
OllQWt~lIcar el mis'mo cryterio'que hubiere seguido para la determinación de los precios unitariosfestabjet¡'d~Jle~I~I\~tiAbi'~ftlHTA1JJfI

, biendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días.,naturales, "Si a.n;¡basP~~N~! '. " , ., '+ I .jI;'ar. a •...apu JI. _
\ Iffi 110 Patacio NutrkJpa/. Calle11 ."t(ll 18.A)' 22. Col.CEntra, Contama)'l!c. YuarMn. ropaiúq,fSC:J. ...~der-: NfCIPAl'
">:: C<1.,(!l997}4'.33.S4E'm.U,""',h"j.",hl'@holm.n.rom --- t~fAMAITC,YU~

2dUr, O'

.,a, "i! Muni',"io"¡O\, hol.,s IPS r<l.QlJlOS" qUe. se 1(¡¡le, "E I I
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llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente opommamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordcllarle la ,cjecu;ciónde los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa,:'en'los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento';"envigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En esle caso, la organización y direcdón de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen g'fo~~"efiCieflFyq!Rtlon sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y jUstificando ineñStfiiunentelO££Q.~tQ.~<;tirectQ..s
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula"sexta de este
contrato. I 1 I\DOmi 4 O"" O ~NICIPIODE

l
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

t-' 2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: te" 'El e""'" bl.ó . '~I....." ~. lllCIS(1. B:l a".:t~ ~o lófl. a ejecuw.r os
~ ,
•.• Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que

se refiere el apartado 1,podrá realizarlos en forma directa. '/ J. ,., q 'fle l' ' d)_ " \':,l•••IIJll n";r,0S:a. pe Sf:,tC re e mClsa o
~ . .. IlniciplO,r ro~1O~p.arlc la eiecución de los

3.- TrabajOSextraordmanos por tercera persona: " - u. S"¡,) d'lA ' , .1 1 , Ir t <1, "i' o;;JJl1tno:s correspon lentes
\') S. "El M ... " . d 1 l' 1 d "I~ l. nrd~(''''1v~~ r'lrevio,acllcrdo.entre lasn I un1C1P~0n~ opta por n~guna e ~ s~uclones seliaa as en, ?s_..a~ar1á,,~.srr;f.l¡t,?e esta C3USUIa,pOdra
~ encomendar la eJecucIónde los trabajOSextraordmanos a terceras personas, conforme a las diSPOSICioneslegales relat~vas.

a Décima novena.- Convenio Modificatorio- n eficiente y correcta de ,

o a).- Conv.cnio adicional de ampl!ac!ón de pla~: E~ los casos fortuit?s o d;,~er";8 mayo~ o.C.H~g~tJRlt~~~era O~l ':.,¡;&
~ caus.ano Imputable a "El c.0ntrat¡sta' le.fuere impoSible a es~ecumplIr con ,e,1',prc:gr~¡~",sIÓ)IC1~,»t?&nrm'haWegt~~gc."r.~~~

escnto la prórroga que consl~ere necesana expresando lo.sm?tlvo~ en que apoye.~usohcltüu. "EI'Muruclplo,,ureso\vera ~ J f~:
':)'U'3l.'íml~~plazo no mayor de 30 (tremta) días naturales sobre la Justlficacl6n o procedenCiade la prorroga y,en su caso, concede. .~- ~~
SlOZ"UOtaq~e h~ya solicitado "El Contratis!?" o la que "El Municipio" estime1.conv~~iente y se harán: co~junuqnente~la,s~ .•...•
~dloINn.[}1odlficaclonesal programa correspondientes. .• fi á "oe d H.A)1J1íTAM}~
IY,J n ll'O ~ IJ .:. re e a e l ~~~ sexta e fpRESIDE ':~

VI!:l3!:lOS3A; se presentasen causas que impidan la terminaciÓnde los trabajos dentro de lo~plazos e~iiPUlad~~q\ie\?J~l{;lfrh~J'Jbl'MUNJCI~',
OOOlffllll'lA~Jl"EIContratista", éste podrá solicitar, también, tilla prorroga pero será optativo para tE1 Municini0to"el' ,C. .e.qer1Nlo"TIIIAYEC'1'
,~~~ I Potacio MunfcJpcJ/:CO/le nm:n- f".A )121. Coi. C«ntro. ClJ~~:n::';:'~~r6n.. e~~to,:""'"'11,", !t~~~n-2~~.
l~.~ roJ" ("m4U'S4 E' ••ell, ",,'do,,¡ebe,hl1@helm,n.com . ~~

~~ jS _

.Jos!pme C/,W'I 'Rn
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES lSxlB y 20 Y 13x18 Y 20, UBICADO EN LALOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCATAN.

LICIT ACION: FISM.R33.010.2SEM-003.20 12

negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista'.11as sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cwnplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fln de que los trabajos queden concluidos oportunamente'o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, fama parte integral de este
contrato.

b)..Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación'substanci~i'ahoroyeéto!original ni. •. •••1 ••.••.•t:4 •••• <O •

se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados baj2 la resP,2nsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que-se refieran a.:.lallat\J.r<ileu,y
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir_en _~ualquier f<Lrmael cum limiento de
"ta I,y. " 'Io¡rAod ENLA LP~¡O.j(O YMUNICIPIO DE

Vigésima.~ Subconlralación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
)--. contrato se entenderá por suhcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
e parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación" eñ-los traoaji5S0ojefo'del con a o.~
~ , .' . . . . l1I'Ollcr:' "El Cci)trul1st • Jas:sa'JCiones í19a~haV<\
f:J ~uand~ "El Con~allSta preten~ utilizar los .servlclos de otra e~presail~~;:.l~s..:¡~~o~ ~e~L~~m~an£~pa6tJ \Sb~~

comunicarlo previamente por esenio a "El MuniCipio", el cual resolverá si acepta o rechaza iasu6cont(aucI6rt, Ir t
.•••• ,,,.,~, •.•.. w ,-,j".l ~'.".......... .o. •.•~~ .;¡ ••00 a o.

- ~n todo caso de sU,bc,ontrataci6n el .responsable de la realización .de la ob~~"~~~I;~~IDc;p~~tis,t;aJ~*rH~ÍP r~BH8fYJhfJ
VI lIl~P?~e de lo~ trabaJ?s, E~subcontratlsta no quedara subrogado en m~guno,~e¡~~~},der;,~>~oi\p~~¡?trt~n!lllttgt~\~e~al de est.
() Vlgeslma prllllera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder.o comprometer sus l:Iereclios:fe;)
\J cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por ~
-, escrito de "El Municipio". b.. t:J. . ' . . . . . ..', 1 ,1' ('r17,úlo fJ1'~ <;\1res170nsa 1\¡dad. oor '
l) IVlgéslma segunda.- JUrlSdICClón.- Para la mterpretaclón y cumphrmento del contTa;~<?a~!'c0!D0 p~a toao ague o que- r¡.o
~ este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicció'n de los Trib"Wña¡'es"F~U1illtg~de 1~.tiWo~8d~
, Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle p~;:~ó~.de{rJ)lgH!!sh9.Er~~e~!.a1úihf¿ _"'\J1o o por cualquier otra causa. 1 ~ UI,;J(l ~ ll.') U'~'Ulttr'F~nd¡1ll ;J

~
. ésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública. y Servicios ConexQS'lI'o.,...~_

'~~1'~11\IIIN ,1 ' ¡ \' ,'f.' ';¡l,".:.t~l -.:el':fJfl\[~0Ju.:e~
oI1Vl ,¡y,1lI1 Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aolicaoles ael cOtligo UVI a~I.t:.s ..
\
'~7.7In, y tán t d II . J , •••• t"':,,,"II' \: .)0 ¡die¡¡ InsaO¡,lUiJ
¡~~Hu:l.e uca ,o os e os vigentes. Ií! pl:l' :J. -.. .

l'v'dl:JINnW. l. . . Muriir". ('11Ul('1\1 \f6l'ffia 1'1e 1TIP1imjent~'¥h~,
Vrtl.3l:iOS'iljg~lm~ cuarta.- D7c1aracl~n fina 1.- "El Contratista" declara ser mexicano y con~lene, ~uncu::n,dÓ11~~~arr~-;;t}IP¡~~ár-~~
OOOl'tl'1'~~lOnahdad, en segurrse conSIderando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y'a1ho1utvocarJIa ~ro~ecci4P.mlflMIIE ~

~

,. o' " ,b ora le., fe o,PRESIDEN
I . le Po/ado Munldpol. CoJ1e21entre 18.A y22.Col.Clnflo.. ConwmQytc,1YIlc.a!dl1il 1:1 •••r na r ,zaciónMUNICIP,~.~,
\. ~ Cel.: {9997J49.33.54 E-mo!!: mekhorjólb",h12@h::1tmCll7.com I ~ ifid:í!l1Us~ ••lJl confr,CA'ITAMAnC. ~
~ ¡2-1jl-'

'! O ~mB\' ~ !~~¡¡¡,'8b'i!iRIibP.l>brI~ I~
11:1~ r~~!l t '~{c~táitontrato. 12 l' !.
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OBRA: REPAVIMENTACION DE CALLES 15x18 Y 20 Y 13x18 Y 20, UBICADO EN lA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CANTAMAYEC, YUCArAN.

LlCIT ACION: FISM-R33-010-2SEM-003.2012

"

t

municipio del mismo nombre, Estado de.yucatán el dla

por "El Municipio"

ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

Por "El Contratista"

f.
¡Ir

ING_ JU ARLOS SIMON RUBIO
ADMINISTRADOR UNICO

'cuna totia; dere~ho derivado de este

"Testigos"

lt} nombre h.,¡

j,QS,/~é"/ á'a íbo
JO E ISRAEL CHAN PECH
Director de Obras Publicas

ul
Pu'ario Munlci¡K1l. ea!fe 21 entre 1B.A)' 21. Col. centro. Contoma)'lIC .•YU«JrórJ.

(21.: (9997) 49..33.$4 E-moll: nuJchorjDbDrhJ2E'hormoll.eom
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Municipio de Cantamayec,
Contrato No, R33-FISM.CANTAMA YECoYUC12013.02

Nombre de la Obra Reconstrucción de calles pavimentadas calles 8x4y3;
5,8y6; 8,3y5; 6,5y3; 3,6y8.

localidad Nenela

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de Cantamayec, Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal e,. Jose Melchor Dzib
Dzib y el Secretario Municipal e, Ligia Mercedes Chuc Canul cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: Rita Inés Castro
Gutiérrez al que se denominara "El Contratista", representado (al por Rita Inés Castro Gutlérrez en su
carácter de administrador de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "MunIcipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

\
1.2.- Que el costo 10tal de Jos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

\ . <;alles 6~4y3;

a).- Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal,
b).

Jan O{ r lIilr. parto .1
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de este Municipio. p e'

, .ldwr f' ';,
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: I JC no es rlecesario
invitación a cuando menos tres personas JI;}: R:t<l Inés Castro

J t Out!' rfez él) , u
1.5.- Será exclusivamente responsable de:,

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

i
2., "El Contratista" declara que:

I . _..> •.•• -l.'. .. . • .nA' •..." •.r:nr>lr
2.1.- AcredIta su eXistenCIa con el Acta de NaCimiento No. 520 de fecha 29 de
septiembre de 1970 del libro No. 1 de nacimiento correspondiente al añOvde"1970"~e
la oficina 'del registro civil de la localidad de Pustunich, Yucatán dicha éóp¡a'''f'üe
expedida el día 197¡0¡ por el Oficial de Registro Civil. ,h:J f

i . llc:l8x4y3;
, '

2 •• Que su registro federal1e contribuyentes es CAGR.700829BD9 + I
2.3.- Tiene su domiCIlio enlla Calle 28 No. 203 x 27, de la localidad (Ustunich municipio de Ticul Estado
de Yucatán' 'lo ~ '(f 1J1~nror

Ull~ ~ •.•t:!,'o . /12, e' b1/ljJilte"~\f.;. ~~\-.., ~ 'os • Jala M,I'; '" 'i
1 1 úbllC05no ~~ ¡
1I Página 1 de 13 'IEl1';!l'~'rr'¡¡A;OOÁ\l~a
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Municipio de Cantamayec
•Contrato No, R33-FISM-CANTAMAYEC-YUC/2013-02

Nombre de la Obra Reconstrucción de calles pavimentadas calles 8x4y3;
5x8y6; 8x3y5; 6x5y3; 3x6y8.

Localidad Nenela

(

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y.económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el' contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de-Yucatán y su Reglamento, en vig9~,_p~ra la_contralaq!ón/yeJecuciónde obras
públicas, asi como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las espe~ificaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamerÍte.firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y S~rvicios Conexos del Estado de ,Yucatán~{el 94 de la ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de YuCa~án. '. tos 3x4y3;

2.8.- Se acumulan a este .contrato copia de todos los documentos a que se refieren los ~umera!es' de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran': y'.dfs;pone de la
, • a obra objeto de
i

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; . " • Sil,l l I . Ica",y erv e osI - , ' • h
3 2 l

.. I¡ • .", ' ':l';l(lnpe (l r~s
.. - a bltacora forma parte de os Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos Y'obllgaclones

'

1 I~.''ID.'...~.•..~ concertados en 'es!e contra;to'y setá e! instrumento que permita a la.Auditoria Superior'd~I'Es'ía,9£~~~~~t~
. .~ 1 y/o a la Secretana de la Contralorla General del Estado, segun corresponda, venfica-r:los avances y

\ 7f:>.~1 modlidfi~ahcio~eásde Ifaejecu~ión.de' la 01 bra, durante las auditorias que 'se estimen pertinentes,uni8ti~dJpbfaél
"'-'••.••..¡¡.ot. cua IC a bit c~ra arma pa~e mt~gra de este contrato. 1:

H.",(GNT~OOO Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio delos~bajos
SECr.~.l'"Q1A objeto de esta ,contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al 'dar y!o"rec¡bi?[ñst'rudcl(~~~sJ~

MUNI':'IPAL debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
2012.2C1C de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: " di,

"''''''''''w'l'lli9' I l ~el\ en. ninguno ,e os
"VIl~ ..•~ 1 ' ,'" lN!¡:>rion:;riM rAn lasr aj.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contratój1 d~ ¡ ~ .1 u' ~Ij lo .-1 y e

:;; . -.b).- De.b~ráde ~ontar con u~ origi~al para "El Municipio" y dos copias, una para "EFContratlsta"l'ótra Jara la
t. supervISión de la obra; 1 I , ," I d I(l. - I , ¡ I n~;¡¡e¡aese a
~ e).• las copias deben ser de$prendibles, no.así las originales, y _
~ ." 1I I ," Y.QisllO,"deia
~ cl.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de'cada éaso~,número\t ~ "n,
£. fecha, descrIPción del asuntO, causa, soluci6n, prevenci6n, consecuencia económica, .respon

hubiere, y fecha de alenci6h.lasí como la referencia, en su caso, a la nota qu'e se'contesta. !SI

I! J I r, Página 2 de q G 4.~'~'W¡¡~¥~'1~i
)Z-iu~.> c...)1~ . ¡.SINDltO¡~
!! IMUNI~,~lí£

1
'1 ;( FlJ2II12?2 Js1a¥

, lAYr!.\tl £¥); el
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Municipio de Canlamayec
.-Contrato No. R33.FISM.CANTAMA YEC.YUCI2013.02

..¡ Nombre de la Obra Reconstrucción de calles pavimentadas calles 8x4y3;
5x8y6; 8x3y5;6x5y3;3x6y8.

Localidad Nenela
",

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
I

CLAUSULAS

•

•~ AlUflMlllO
PRESIDENTE

MUNICIPAl
2012-2015

~\1£'
¡o)
Ñ
~

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente'a la fecha de inicio'
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.. .

Primera.' Objeto del contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para
"El Municipio", hasta su totallerminaci6n, de confonnidad con las noonas de construcción, especificaciones
de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupu~sto que f.orman
parte integrante de este'contrato, una obra consistente en; Reconstrucción de calles pavi~en!adas ~alles
8x4y3; 5x8y6; 8x3y5; 6x5y3;3x6y8.

¡
Segunda .• Monto del contrato.- El iQ1porte de las obras objeto del presente cO~,trato es-por la cantidad de
$569,415.53 (son quinIentos sesenta y nueve mil cuatrocientos quince pesos 5.3/1~0) mas la cantidad
de $91,106.48 (sor. noventa y un mil ciento seis pesos 48/100) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado y hacen un total de $ 660,522.01 (son seiscientos sesenta mil qulnlen~os veintidos pesos
011100) , \ ,.

, d l(/IU6>8<4y3;
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de eje~uci6n de los trabajos objeto de este contrato sera de 60 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeio de este contrato el dia 15 de abril de
2013 y a concluirlas a mas tardar el dia 13 de junio de 2013 de confonnidad con el programa:de.obra que
forma parte ¡n~eg~1 del presente contrato.

"
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Municipio de Cantamayec
Conlralo'No\ R33.FISM.CANTAMAYEC.YUC/2013.02

Nombre de la Obra Reconstrucción de calles pavimentadas calles 8x4y3;
5x8y6; 8x3y5; 6x5y3;3x6y8,

localidad Nenela

el)
~ Al\IIWlBffiI
PRESlDENlC
MUNICIPAl.
2012,2015

C.\\1OO"'6~

l~

~

t•

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con,una periodicidad no mayor de un mes, en 'las
fechas que "El Municipio' detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos.para su
trámite, en un plazo no mayor a ,veinte dias naturales, contados a:partir de'la,fecha.en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que selhará constar en ,Ia.b\tácora',y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipb"la estimacjóracompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación.- numeras generadores, n"tas de
bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis; cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias habH~s~iguie,ntes a la,,~
fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión

1
y autorizaciónitotaL'de las

estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes,-transcur,rirlo.,dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada, .
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadasde~trode
dicho plazo, éstas se resolverán e:¡ncorporaran en la siguiente esli,maci6n ..
Las estimaciones aunque hayan sido pagadé\s no se consideran comoiaceptación denostr~bajosly~.que"El
Municipio' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajasjfaltantes,o, m;;¡I(~je.ct!taslos,o por,
pagos indebidos. \ J~ "
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plaza de 10'(diez)-dlas'hábiles, a"partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito .Ia reclamación. Si
transcurrido este plazo 'El Contratistan no efectua reclamac,ión' alguna, ,~ec"\co~si~.e~ra queIJ~1l~~ti'éw)1~n
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá sU derecho' a ulterior¡Eeclamacíón. de •

I Y "1 j"'- j,lf{ e 'e pS"~rasu
" ,'; - ,~~rt.M , ~~ 1'::1 tjl1A- nAva!) "'id';

c).- El lugar de pago' será;en las instalaciones de la Tesoreria ce este Ayuntamiento. En .caso:ce>quel El
Contratista" haya recibido pagos ~n exceso, éste deberá reintegrar' ~Jd POI r W lI~ra y en as
Las cantidades pagadas e:n,exceso más los intereses correspondientes confonne a una tasa que serájgual a
la est?b!e~¡d~,~r el Códi9?'FiSC.3¡1de la Fede~ción como si se ~ra~aradel'supu,~sto de prórrq?~,e~iN~aa~p
de credltos fiscales, Esto,s carg~s se calcularan sobre las caqtidades,.pagadas en exces9~tl.e~c~mR.~tarlan
por dias naturales, desde ,la fecha del pago hasta la fecha en que se ponganef~c~vamenteJas can~id2ides1;la
disposición de "El Municipb", t :' I W) n ~II~ ::l~U''''Ié~IOle" 1, 1 ", ._,~glensaa
Sépti~a:.Flanza de cUn;'plimiénto del contrato .•. "El Cont~atista.: a fin dejga~nl!ia0~~~~{,~~!~~'
cumplimiento de todas y, cada tna de las obligaciones derivadas del contrato, debe~ presenta:~ a' "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha,e'r'que "El Contratista"
hubiese recibido la adjudica'ción, 'una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por'cientoj'.del impo~e'total
del contrato otorgada por ~nstituci'ón afianzadora debidamente autorizada y' Comprobada sólvencffi: laE'fE{~grcWe
'El Municipio', ' . ".~n, l' ~r.o """". a s ya e 'El \

_, El conlralo no surtirá efe, o,mieniras 'El Conlra!ista' no enlregue la póliz~en donde í'a instimmh'¡¡;fié< 'l.cí'ó'1a ~
~nvenga en aceptar las jigUienles declaraciones: l~' d 1 z o 'há les. ~ ~\l
a),- Que la fianza se otorg'Je atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el COritra!lli~~aCI¡ , irÓ

S
' ~¡'J' '.' '", '.';' ,. 1!1<*1"'~~'~lasn

b) .•Que '~n ca~o de que se prorrogue el plazo estóblecido para la tenniTlaCió~l'dé:I'&;trabajOS,a 'qu~,liQ.rtifiere ~ '
la fianza,-'cr-e..xista espel J su ~ipenci~a ~uedará automálica1enle pro~d~ en'concordan.i' (; ¡,
prorroga o esp,era; 'y!í2,:I(., :;. C~f!.ó ~Lj " \1Jj, ¡~ . i ~. "i

l. " "" agmaAde 1 .,¡'~ •. ,1:;; ~a ':::,
. I ~! O' Kili iWB,

I SINDCO~

I
' ' ., MUNI IPAli' MJNmI

'J 2012, GI5 - 2012,20\5
• rJNT'IJJ~Vl~~ rJW ~
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Municipio de Canta mayee
•Contrato No, R33-FISM-CANTAMAYEC-YUC/2D13-D2

Nombre de la Obra Reconstrucción de calles pavimentadas calles 8x4y3;
5x8y6: 8x3y5: 6x5y3: 3x6y8.

Localidad Nenela

e).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .•Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los,artículos.95 y 1.1S'de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce mesé,' contadas a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el acla de entrega recepci6~I.para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier olra resp0!ls~.bmdad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y enJa legislacióll",aplicable Y
5010 podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio', . • . • .

Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anti~ipo, "EI:Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar i "El
Municipio' la fianza por 'el importe total del anticipo otorgado, expedida pór 'iris.ti~ución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

; ~ V\je ,.
Esta fianza subsistirá hasta la total amortitación del anticipo otorgadoJ~e~ cyyo c,a~oJ 'EI;)M~Dicipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzador~ para su cancelación. Xl5

l~
~I

~ A'l\MMlDTO
PRESIDENTE
MUNICiPAl
2012.2015

CMT~\1l:,

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y 'ajuste de costos de'los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas, en.el-contrato, que
será promovida por 'EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se'debera acompai'iarde la
documentación ji . : .•
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hébiles siguientes a,la fecha
de publicaciór 8e' los rela~vos de'precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "EI:Muni'éipío.;'3entto
de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

I
El ajuste de costos se podrá efectLar mediante los siguientes procedimiento~,: ¡ i. SJtia ms~::~Il~~et~:

.' ' l. I . " •..•.oOnsAfllié¡¡é¡que
l.- La reVISión de cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtene[,el aJuste;.~~.•J ;F.' 'ap¡;é bl.

l' 11 1 i ,.,j i oo;lt>J 100 ,1 ~y
11..La revisión' por grupo :de pre~ios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades ~e ~r,a,b~jopor
ejecutar, rep~esenten al J' enos el ochenta por ciento del import~ total de[faltante pactado ,e~£I'Dresen1e
contrato' '!. ,JJ.. 0t1( U5ta

. ' 1 "1 é¥senl ~ "El
! • lj,.¡ t'll'lr ~['l'!i61Ymi?!"' ::'lrlo .

111._En el caso de trabajo con insumos determinados, el ajusle respectivo se estimará con la aetual,z~ón \re
costos de [os mismos. 1, I .

_. La aplicación del ajuste de ~stos. se sujetará a lo siguiente: " 1 '. ,?fli~ci io' lo ~

. a) .• Se calcula~án a partirj~i la fecha del incremento o decrament~ en los costos de los insumos.l1re.sp el0 de ~
los trabajos.p~n?ientes e!ejecutar, o en caso de existlr atraso{no tm'put~ble al;~ntraístá.:, re~-~gtWit~ 't\}
reprogramaci6p que se h b!ere convenido. , .~ <; .' om¡:'¡~ñl~~ . i
Cuando el at~so sea imputable al contratista, prr:derá el ajuste de cos~sexcldsivamente Bara.l3s •.. ~
pendientes.(I¡¡,ejecutar. ¡ .¡.--,--, ¡ t'"',.r: ífJ ¡ !i\¡_:'<.
" '0 l /L-t C{ ~ '-1'\.~V; \:/' ~-m,m;¡j,) ,l(,"I~i\

" i Página 5 de 13 . ~ < ';f/lAU e pro '/l~lOOAMmo~~tl
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Loéa1idad

Municipio de
•Contrato No\

Nombre de la Obra

"

• I,

Para efectos de la revisión y ajuste -de los costos, la fecha de origen de los precIos será
presentación y apertura de proposiciones.

b).• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán ,calc~lados con base en e [ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio' , no_seencl.!~ntrendentro de la
el Banco de México; "El Municipio' procederá a calcularlos conforme a:los precios que'
los lineamientos y metodología que expida la multicitada; 1

>
><.

,"

su .-,\
~~'l>J.,""l
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Municip;o de Canla'11aYf;C
Contrato No. R32-FiSM-CANTAMAYEC-YUC!2013-02

Nombre de !a Obra Reconstn.;CC1ón de calles pavimentadas calles 8x4y3;
5,8y6 8,3"5: 5,5y3 3,6y8.

localidad Nenela

En lodos los casos de recepción parcial, ex.ceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contad')s 3 QMir de '? f~:r.? de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el aeta de entreg<l recepciór. resJ,,:ctiVfl formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimac,6rl d Qlle se (efiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, par~ ccm E, ;viunicipio" y a cargo de "El Contratista", el importe
dei costo de las mismas se deducirá de las cantidades pe,1dientes de cubrirse por trabajos,ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias o:orgadas por 'El Contratista".

Décima primera," Supervisión de los t'cbajcs .'::1 L~url:¡,Jio". a :raves de los'represent¡:mtes que' paratal
electo designe, tendrá el ceree,lo de s~[er~isar e~1t:xl:' :¡e:l~~::l'os t~abajos objeto:dél,presente cbnlrato y dar
a .EI Contralista", por escri:o, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas"con su ejecución; en la
forma convenida, asi como as mJj¡flca~bnes qWt!, ¿on s'.! :Z30, ')rder:e ~I Municipio"

Es faculta.:: de 'El :-..1unicipjo"éi tr3v~S :e ~JS represel1ta.-,te~, realizar la inspección de todos los materiales
que vaya:" a usarse en ia eje:L.ción je ros :r3baj:;s ra .:.E-a ~n e: :itio de estós o en los lugares de adquisición
o fabricación. E

lS "o"It",tilt2-..as a es. 8x4y3:
Por su parte, 'Ei CJnt:atj~:.:; S8 :Jb,;gé :; c;:;t::ó:ecer ~1~~'~.::J~~r"s,"1tea :=.iniciación de'los trabajos, en el lugar
de los mismos. ,Jor todo el tiempo que ju,e su ej:::.u-:::v" .3 ~r, ,'epresentante, quien deberá a.creditarcédula
profesic,na~, experiencia j' capacicElc ,;¡~s:Jad:l.;, p¿rd '';1 1'.-'0 d;,; ebra d'efeclJar, conocer el pioyecto, las
normas y las especificaciones y estar fa:u:tado ¡J3,'aejec'.•t.;:r I.)s trabajes objeto del c:onlrato,.?Ji¡\,C9Q1RJ1",~re
acep~ar u objeta;, centro c!£i pl2;zo estab¿,c~dc a:l!¿;:,.':'~'ii1E~',t'.; :a~~stimaci6nesd'lt(a~~j~ ¿'U'llqÜiaa~'i6~c@squé

f
. '1; ,'- ,'" "'.' t¡JI'11l,oC'()I, ' . a t:1

se or,l1ule:1 y ;£lr. £:ene:ul ,)3r:=.SCl...:Z;a ,l:lr1tJff. J ~c~ :'..:r:a je 'El CcntsaJi.sta", Prevra~oTé1 a su
intervendófI en los trabajos, deberá ser aceptado por "Ei rAunicipio.:' quien"c~liflc~r~ si réaffexlcis1reqtisitos
señalados lo cual deba;á ~ueda;' ,e~islra~:: en :a b,;';:0;a correspondiente asi c0Jn0 la firma de dicgo
representdrte, I ' . O'" e ti eAstler !l

_ I r 11 ;ál s ~ el Importe

E l. t .., . .--, " ,h,j ". n' .. aoal' s .,e<:uta,os v SIn eJB qü,er mcm~r:e, Pf ;:lIOr;:. :¡:"2 i.! 5U fJ:;;'o ¡t, j •••3~'-'~:J'~:I,~'~i,!i:t.n¡~2rocpe!il¡~I~oI;ltar el camo~~de
representa ....te de El Ccfltr~tlsta y E1~t~se ):::'p " (;I.:;;JJI~.:.~2 ot<J persona qüe reuna los requIsitos
seña,ados, 1', ce s ,~p-';0 ll~,tSjfl,ueFara ;al

_ . . ,. , ... '. '." 'l<>~' e :teS1:l"~'Thnlf.'>t'&fi.~ar,
DeClma ~eg~nd~,.RelaCIonesde 'EI, ContrJt!st~. ~:.~ sus t~a,~aJa?cr;.,eT!-~"'¡~f.:;,ql _~~~lrG~I'l''~9,~g
emp:esano 'f p2:ror, de: ~.mc.-:ai (¡loe ~;~~,:-cacen :,10:••': :Ji,: ,os traJap5 del presei1.te coritra o, sera el unico
responsab:e de las obliga.:;¡ones der:vatia;; de las aispúc;i.:,,,n¿s legales j de'más'-ordenamientos en materia de.
trabajo y de segu~idad socia~, "El Contrati:;té'.' cO,l'\ie~:a por 1,) m~smo,":,en. r,e~Ro,~9,err:pe, '~~a9a?la!$~
reciarr:a:IGnes C;U~sus tr",t¿;J':~;)::::' P:':::.,2;;;:.:ser.~,¡jl, .,::):',:i. .J er' -:cb~de "E! Mu:nicip,ló" e~~~lacI8~ cRn
los tratajes del ;;on;:'ato '/ ~¿)')liga o !el;-.b;:sar ;. El :',1;,;~,~¡~k;" Cl.i~!qJ:::rhi;tidadl~~eU~~W%é~aBféY~ ~~12
oblig2.do a erogar por este C01(;2Pio.



MlJn,c.p'o de .~ant?r;.~/'S:
Contrata ~lO. ;~3-Fi5r..-':..•..i~TAMAYEC-YUCI2013-02

~lombre de la Clbra Keco¡lslrucClon de calles pavimentadas calles 8x4y3
5xay6:SAj~5: ox5y3: 3x6y8.

Localidad Nene,a

a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo oara ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del ind¡~;ldo, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los traOdJos~xcedemes f,O :encra derecllO a reclamar pago algúno por ellos.

"El Contratista" debera sUjetarse a todo.:; 'os reglalf'entús IJ ;.rtjeramientos de las aU,toridades competentes en
materia de construcción, ccntrol ambiental, seguridad y use de la vía pública y a las dis;:Joslciones, que con
base en a':juello3, r.¡; fé. eS:8ble::dc '¡:' i"'~::,li(;;~:o"iE~a'e 8j~'::li:;lén de 3UStrabajes:

" ~
"El Contratista" será responsable de los daños y o<;iuic:0~ que cause a 'El Municipio' 'o a terceras. personas
con motivo de la eJe:ució~1 ::8 ;os !mba;:.", pJ~ ;~Qs.iu5ti.m: J lo esti;Ju~at!o en El contrato,'pcrinobse'rvancia
de las lr;struccionéS dada~ ;JDfes-::m:J¡:'Jf 'Ei lv:ú!::.:.::::j('~) ;~,rv.:lacio,1 a!as lefes y ;'eglamenlOs aplicables,

f;;~
~I
Ul\IHTijAOOII
PRESIOENTE
MUNICIPAl.
1012.2015

C!,ilIilf lu;

l\i\.'ll'ft , el:: .::

1e j.",dl,:si,ií,,4y
Décima cuarta.- Sanciones po; incurrpli:-:.iento del p: :Jnr: a.- ';::1 r,.~¡ri¡cipio"tendrá la facultad de verificar
si :as Jbr::.s obj=:o .j¿> es:", c::n:'atc £8 :;~jr,ejec.':o:: ;~': ,,,::;::, Cc.i~trc:t!s:¡:"de a:uerdo al programa aprobado
pE.ra 'o Cl..:.I"E: ~,1L:n:cipi(¡'c':Tn¡:;:;r.!:~ ~:;.Tc!l¿:¡i;r¡f;:'t'~ ~' ;'.:,:, C3 '.:.& L:.B cljra:;, Si CO;1'IOconsecueocia de dicha
comparación resulta que el avance es rrenor q'JE-10 q'Je :!eb,ó realizarse, "El Municip,io:' sf,ncionar~a I~~I
Ccntratls~,;.'en L:5 s;J:JiefL!::5 k:rm:!1c.,~ oqc e •..>:>

"E' Comra!ista" debera ¿i:C:':':é.' 10$ ~rJl;li':e5 ,l€CeS2nC~ é ':'¿;:;.:.cde- recabar y Detener todos los dictamenes,
pe-misas, licencias,! demás 2.ulo,iz3::i,,;.,ne5~ue :;~ re~Jé21 ;,~:'9 I? e,iecución de ¡os trabajos objeto de este
ccr.:ia:O,

""-

~.,::' .. 0
se. A

1. •
"'" )

~;t.,' :.•¡c.
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~.lunic¡~¡ode Lantamoyec
Contrato No. R23-F!Sl\1.CANTAMAYEC.YIJC/2013-02

tJombre de la Ob~a t:;.~~c~s'.r.::::'on de calles pavimentadas calles 8x4y3:
"5ye, ',25' 5x5y33:,6y8

Loc3lidad J"\'¡;orel"

En caso de que "El Municipio"' opte por la rescisión del contrato, apf!cará a 'El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del '/aioi j'?l r:ont'atr.: ~~.~ edra ser, a JUicio de "El Múnrciplo" hasta por el
monto de las garantias otorgadas. en los términos ,:le-b:, art.¡:'lllr:oscorresvondientes de a tey de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamen:o en vigor.

las cantidades que resulter, de la aplica,:ián de Id3 ¡:ér¡¿,,:; C,J,l',t:!(lc:onaié$que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las car,,:caues P;lllllt!de~ :le cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizaó el cUI1',plimienlodel contrato y la terminación de las
oboas objeto de ~ste contrat:',

, ,
O" "' t o .. d' t " ,-," -' l' '(' "<I'C 't"(' ("eClma ~Uln a" -,uspetIS";;1 e .os 13['8J05,' t, I~'.~::~'~W'0 car:",j ,:1'.150 por esc~ o a,' _ -, 011fa ISa con
diez días hábiles d.=3(¡tici~:K:i0n, tiene ,.:l 'acuit3c,,::0:: :~S¡:é,:C€I' ;0101o parcialmente lás Ob'rasc6nlr~:ltadas en
cuaiquier estado en que se encuentren, por causa.:: just,tic3das o de imerés general, sin que ello Implique la
lermir.3;;i¿,:".defi:"iLJa del :Q.,~r.:ot:>. -~¿¡¡::"'::Ó;ljose,~~ '::;~.5;., . ..:.,;;~ar1.:13,--::::,Easque rro!ivaron la suspensión.

En casa d~ s'~spE:ns.ón:e:¡ni!r,éi dSl lo~ ::ajajo~ 'E! k;l¡t¡ic:~'¡(.' po:!rá dar por terminado an!i:;ipajamente el
ca ,tra:c. ~'.XC3JS¿S j,;stif:::.zdas o de hlteH~sge:lera" ajuslar.dose las partes a lo establecido en la clausula
dé:ima sexta y se harán los ajustes o re;:llegrcs ::.:•..-e-::¡¡:::.(':::€ntesa los anticiposentrega,dq~,a~,i.(cQ(!lo, en su
C2SV. 5~ :'-!:I::e!am,., :JS :,<::.,':JS 'J!OI~P~.:..;;.:,'1 ;3i'd .. :,~



IvkUliC!P'O ce
COnlrtlto ~o

:'J:Jmbre de 1" ::'~ra
l..oc3lidad

Cdn~a¡~13Y'OC

o:' )" 'S~'-~~.~TAMAYEC.YUC'2013.02
~;;:c.,,"~ ',::6~ je ~allGspavirrentadas calles 8x4y3
5.l3y6, 3x: ,5 3óy3: 3:~6y8.

Cuando Se determine la suspensión ce les trabalos J SE- .t;:;:.inda el ::..onlratopor causas Imputables a "El
Municipio" éste pagará ¡os traba:=s ~k~:'~t:do5. ~;;I.::;,,>:- :05 gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y reiac;onaoos ~irec~?~'en!~ ';(:1 e! ';0!llrC!lo.

En caso de rescisión del ";ül'MaíO ;J\..; uusas .¡';P:.H:.JI'::;~¿, 'i;;1 Co,iiratlsts" y emitida la determinación
respectiva. "El Municipio" se abstendra de cubrir f:;: ',IID0r~t;: JEl ícsilabs¡o5 ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; 10 Q.;~-.lt:!berClt:,'-=:ctuars¿dentro de ios treinladias naturales sigulentes, a
la fecha de ta notificación de dicha reSOIUClcn,a fin 0& proceder a hacer electivas las garanlias, Enel finiquito
debers. :c.-,sic!e"arse ~I cosL :¡ji::c,l.3: (e ;(;3 t~Jc;:;i,~s~(;:.;j~<v~:l:y ~L.€'se encuentre:1 ~trfsados,conformeal
p'."""~ "a 's,' 'O' (l l.' ,nh"'"" ~ b r~ '''''''.--0>'''''", .;. ..,.; ••.,'",(:,',"5 .. '~~U',PC' q,,:•.Jen, S'U'."aso 'aya n sido ..J~'Cl,I, •.• ,,111, 'J _, •.•••• " ~ ."' ••"d •.."t •.•w, • _1:'I~__ ,_ ,~•.• ) ~'1 •..., U":'. ." , .

e,::reº3do~, .' .. ,

Una ',€! 11::llfic~d.::p~)r "=1 .'.!J:lici¡M' :c'l :~,!r;i~lacii-,I'.'.:".:,(:~a:'3 ~e Ic~ ~raoajos 'J la rescis'on :le; contrato"
pro:e.:!9r.i dentiO de U!1 ¡):.3:::~ de !res ~i2S har:; £~ •.' ;. :JO:.-e(OJl " di,spos:ción de los bienes 'i obras
ejecLtadas, le •.Etnt~n-jos::U:I lC~.!:.::il,;uq~:ar¡:.¿ca '~j:J'td .;:.t:dJ en :.:p"-! SE:&nCüentl'¡~. •

-•;¡
l

'E. :::::J1rt:.listc." eS',5ra: ';::'{:.l:": ;:. :Jel'L:~E:,.3 ':, .'J:i:, ..:,':~
P¿~::,'c"t::a n'Jli~':G;.:.¡ór. jI.' ,O' '(:50:.1.;:6.- "_~ jS;!;'I1,;"¿ :,' (
le ~,\,j.J:e!e "~ntregadc paré! ia red:iza::;iét, tie ',::5 tra.:,,';)s.

c;;ce '~r.::jJjc3 €xtrac;-d:r:a(<;;;s.qJe."lC ¡;;;IS~l':Jr.l~.,';".l¡d ....; €.
progr~:;-:a, st ;>rJe¿;::9~¿,je ;; ~:;Jel!;!;:..:.r:;,,;:

jo.: 'E.!
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Décim", n.Jvena,. COTlVer¡iC5 r{¡od;¡i-:;é!tor~o.

Si 'Ei rvlun:cipio' no opta ~Ol ninguna ,je la5 SOíUi.;:()ne~!::::,iaiGia~s an los a'¡Ja~aélos' r y 2
pod:¿ :;nc.cmefl:él~ :<; (;.'jcc:.:o::ic!l d.: ::":' .:".::bj:2 ,;;x:,s/cinaiios d terceras perso
dispu5iciones !egales re:é.tivas,

MunIC:C'IO de (';.jrltamavec

Contr~~o!\Jo,
Nombre de 1:3Qb'a

Er 10::-5 sslo:. t:BS:iS "E:!I..,..!.1:~.~iv :l~r:::: ':.:::':.
los c:I' ..:e;;os 1 5'_3 eS¡Jtl'::~¡:',Ó:Jr.'L; ~
tc..j:~~v'::=L~:"K~

S¡':i ~;I;Jn;c:piJ' '"-.,;t¿',l!i:,IJ£',:, ¡lO (;-~cr,¡~r;J¿;C: ,¿ (,.:Jfllratis;a'
procedimientos a que se r~riereel apal1duol, pOG'r rea':;:"

En este caso, "El Contratista", desde su iniciacior debf!l:: ir comprobando y justificand
costos directos ¿¡11t5el rei"es€ntam~ j~'::i fVllmi::,vJ' .. ::,~ ;0,: r'ula, 'Os,:lcc:.:mer.los de pa ~
la :;!';;J£'Jlasext2 d9 ~5t~ ~:"";.r,::~'J.

e).- En el caso de que "El Contratista" f1':¡ prasente ~pJ!1Unamenle la proposicion d e
inciso d) o bien, no Ilegueí lí:ls pane::. él. ull aC\;<loc ;e~,J!:'dél a 105 :,tados P'€C:OS

unitanos a que se refiere es:e inciso, "El Contralista"' se ::>bi;QBa ejecutar. los traba os
a dichos ~recios unitarios.

.1
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Mul1iCi¡mde

Contrato 11.;0

~~.:)::~brede := C)b'8

LJ,;alicad

=1.::?-=S\ - :;:'.:-iTAMAYEC.YUCI2013.02
~e:cí;~]1.•~='Ó~:le calles pavimentadas calles 8x4y3:
5.1:'3 :'(.' S 3x5y3: 3x6y8,

"•

Si se pre5entasen causas que impidan la terml(\e(' ór ':le 1:,5trabajes ¡]entro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a 'El C01tralis~a' é~,~7!~~~jía ~::: -;;[ ',l1Uen, ~maororrcga pero sera ootatlVo para "El
Mundpio' t!1concederla e regarle ::n u~~cde ~':,::::e';:,:r'EI, 'F.l \!i1nicipi0." decidirá si orocede a imponer a"EI
Contratista' las san;iones a ~ue ha,la lugar y i:'~os'.: ie negarla. podra exigir a 'El Contratista" el
cumplimiento del cont~ato CJUendllOoie ':¡ ••E:8do::.1-: :;.::.;.,:;j"ils {Ie(,;i;ls""as a fin de que los lrabajcs aueden
concluidos o¡Jol1unamente ( bi.¿:nprocEJerá a res~¡, ,:1' C::;,::,(12,(0.

b),"::OIlVE-,1io ad:(,i.:>nJl dI; :tmp.i::'l:!jn de rncntc.': [e"I::'o I~~~:\2resupuesto a l nza o
res;J:;r.~atilid~r~,~~r ¡"£lLene:; f..;,j£:.::.~ ~ E',{p:;d!?:;-;~¡:.;un.~ ;,:-:0 ;,,:~:'á.1;oóifcar OScontra es bajo I l:5asede
pre:i~'s 1.::1:ta;:c5 >' :'f¡::,:'J;,: 0-1 la ;::,:~~ :::>rre:'~,L':ci'~'1;t.::T?~iante convenios' siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamen¡e ~ no rebaS<S'1e: lJelnlicinco por ci,ento del mOrIto o del plazo
originalme;"!te paclajJ rl. rr,;:!'~J¿ '.ar¡2,~,(.m~;jt3:¿¡!id~1E:,~-:'~'I'e::~,;J;i'Jir.::1 !ir se celebren para elúdir esta ley.

E..•,.';,-~ ""~'c'b',r"--~'<'~-,,~,, l',--b'''',e,",.~~J~;.::...•••..~.:••.'~. ,.Ié~",.•.•.,.~..•.•~r--"" ..;il l••. ~

CUJ:.:¿ JI :;r;pv.,2';1;. ,05. .,a'::Jj.J", t.1 ,:;~::':.;
Cc:.-:J:;.:;¡a.

ap.'Jbacic,-, ex~:esa. previa y ¡:m escrito Ge El ¡\¡1urllci~:¡,;'

P;'l<';"; 1 . ,-<.--
.iCl':>G
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CO-iral{' No.
NJrlbre de ,2 :bra

Lx ~I:91

••.•~(l[i;1'l'drel-

'.c.: .,: ",' .::A.'!T A~,1A\ EC. YUC/2013.02
,f:>:~$in.!:::¡~'1je ~all~spavimentadas calles 8x4y3:
:(::~.: : •.;::-. ~y5y:::-3by8
\':: ;.,

Vigésima cuarta.- Declara-:ló;1 {illal.- el CCil(rali::-.~ ..:(;l''::':J:¿: ti;l 11'l¿..:icar,u 'ycotlviel1e, aun cuando llegare a
cambiar de nacianaiidad. en seguir::.€ wns'derarv(.' :;(.1,"; c:,I..;a,l:' po ';;U2nta a este contrato se:;leflere Y a
no invocar la protección de ningún gUllielllU eX!1c.":2v,J. úd~J ia peria de perdet en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato

E: f:r~!;::.,~t~C::.!r¿~,):;:;;;::,l;'¡ -.:n ';: ,~.j~-~.:.¡j1:,' ~'L":
Yuc::::¿r, .;)1Ja 1J úEl abril ~,: ~GI~.

f,~~IVJU~lh:;¡pi(,'
l&I.J •••

~
"):.:_"'79{

• 'M..
. ~ !llI'l • .l!J(fOfu L, \ »~SlgENTE

e,- Jase Melchor Ozib D::i~ ' WUNICIP"!.
rresldef'lte Munic:pai I 2012. ~15

r wr'lIllt(.lI.t
f : 'J

por "El Con~ratista"
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;:.1,.

o 02 H1\I\''l1j1l0~l::"fll:l-RlA. al 8~'yj~w,.,

L. ~1j~!~\P~
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.....ligia Mercedes Chuc ean~. -¿", .U•.
Secretario Municipal
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